
ANO XIX N.® 15. MADRID CALLE DE U ERVAN TK , 18, PEAL 12 DB ABRIL DB 1814,

GACETA DE LOS CAJIINOS DE HIERRO
COKRBSPÜNSALK8.

Provincias •
B,abObLona: librorits de D, 8al> 

Tidor Uanero, Itambla lis Sasts 
U6oica, dj de D. Isidro C'enlá, ptazn 
del An^eí; y de Sala, liermanoa, ca­
lle da la IJDioa.

Cahíz: 1). José Maris de Rivas 
calle (le 6au 1 ‘edro.

íIa n t íNürk: U, Juan :|nrizalez.
ZiRAflozA: Sr. Gallifa. librero-
V ai.ewCia : liUreria de'D. F. Ma­

tón Gariu, calle de Clbrero,ST ftsfiul- 
uaá la d e l Taaoru de San Crisiaijal

Extranjero y  Ultramar.
Pasta: G. Oeime Scbmitz, J rué 

Favart.
Lónubbs: U. Henry, 6 ,̂ Kleet 

Street.
HaBANi: Batablecimieuto de doa 

B. Taiiago, calle del Obispo, de.

su 3ÜSCB1BE BN MADlllií

En la Aiirnlnistracion. en las 
librerisa, de BaUIi-Bailliere. de 
Cuesta y da la /¿iMiroeion, Are­
nal li!. Los números sueltos, ol ma­
pa y loa anuncios en la Administra­
ción.
PRECIOS na LA  .SUSCRinON. 

M adrid y Provincias.
PornnaBo........................... I0*lra
Por seis meses..................... bj
Porti’cs id.......................... ‘Jj
U ltram ar y  Extranjero.

Por uu aQo........................J *
Portéis meses..................

ANUNCIOS.
Línea........................... dra..
Lo* anuncio»de alguna 

tancin y loacomuaicadosde interés 
pnsadoá precios conseucionales.

CANALES.—MINAS.—TELÉGRAFOS.—GAS.—NAVEGACION,-SEGUROS.—BANCOS.—SOCIEDADES DE CRÉDITO.

i

RESUMEN.

Compañías de Obras públicas.—Distribución de premios de la 
Exposición de 1873 -Ferro-carril de Gerona S la frontera fran 
cesa.—Ferro carril de Medina de! Campo á Salamanca.—Rec­
tificación.—Ingresos de los ferro-carriles peninsulares.—Pren­
sa extranjera.— Documentos ofleiales.-Ferro-carriles extran­
jeros.—Ferro-carril de Tarragona á Reus.—Material de ferro­
carriles.—Siniestros marítimos.— Exposiciou nacional de 1873: 
Premios.—Biportaciouea de Filipinas en 1873—Crónicas.— 
Valores franceses.-Valoresespañoles en la Bolsa de Pa r ia .- 
Guia de los accionistas.— Anuncios—Cuadro comparativo de 
ingreeoB.—Cotizaciones oficiales.

COMPAÑIAS DB OBRAS PÚBLICAS.

Por la Uireccíoti general de Obras públicas, Agricultu­
ra, Industria y  Comercio se ha pubücadu eu la.tface^a del 
Juevea último uu extenso estado que oompreuiie el impor­
te del capital jealizado y  de la subvención recibida hasta 
el 31 de Diciembre de 1872, por cada una de las Compa­
ñías concesionarias de Obras públicas; asi como el número, 
valor nominal e interés sobre el valor de las obligaciones 
emitidas por las empresas que han heqho uso de esta fa­
cultad hasta dicha época. B1 estado comprende, además 
el número de kilómetros puestos eu explotación, de los que 
están en construcción y  por construir; el producto de 
aquellos; el coste de la explotación eu el año; y  por últi­
mo, las sumas que Se conceptúan necesarias para la ter- 
iBiuacioii de las líneas. Él cuadro qne nos ocupa ha sido 
formado con arreglo á lo prevenido en el art. 5.® de la ley 
de*29de Enero de 1862.

Hé aqui las Compañías á que se refieren los datos;
Ferro-carriles de Madrid a Zaragoza y  Alicante;
Norte de España;
Zaragoza á Pamplona y  Bar’Mlona;

Barcelona á Francia por Figueras;
Falencia á la Coruña y León á Gijon;
Mediua del Campo á Zamora, y  de Orense á Vigo; 
Córdoba á Sevilla;
Lérida á Eeus y  Tarragona;
Aranjuez á Cuenca;
Compañía Ibérica de Riegos; • •
Ferro-carril Compostelano de Santiago á Carril; 
Córdoba á Málaga;
Tudela á Bilbao;
Almansa á Valencia y  Tarragona;
Canal de Urgel.
Como se vé, estas 15 Compañías no constituyen la tota­

lidad de las existentes en dicha época, ni tampoco figuran 
algunas de las comprendidas en otros estados semejantes 
publicados por la misma Dirección general de Obras pú­
blicas. Faltan, que recordemos, las siguientes:

Langríó á Gijon;
Madrid á Malpartida;
Barcelonaá Sarria;
Sevilla á Jerez y  Cádiz;
Sevilla áMérida;
Utrera á.Moron y  Osuna;
Tharsis á Odiel;
Minas de Triano á Bilbao;
Palma á Inca;
Sevilla á Suelva;
Tacdienta á Huesea;
Minas de Buitrón;
Ciudad-Real á Badajoz y  Almorehon;
Tarragona á Martorell y  Barcelona;
Medina del Campo á Salamanca;
Zaragoza á Esoatron;
Galdames á Sextao,
Estos ierro-carriles, en mayor número que los com-
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prendidos ea el estado publicado en la Gaceta, y  alí^unos 
otros qne seguramente se nos olviden, ó cuyos nombres 
oficiales lio oonocemos (como dos que se estaban constru­
yendo cerca de Bilbao, además de! de Galdames); estos ca­
minos, repetimos, seeneueiitran sin duda en circunstan­
cias especiales, cuando ia Üirecciou general de Obras pú­
blicas DO los menciona; pero nosotros creemos deber con- 
eiguar su existencia; puesto que su oinisio.i, sin explica­
ciones, induciria á error acerca de los ferro-carriles espa­
ñoles, sobre todo en el extranjero Conste, pues, que, ade­
más de las 15 Compañías comprendidas en el estado, hay, 
cuando ménos, otras 17.

Ahora ocupémonos de las cifras referentes á las 15 
Compañías queabraza el cuadro en cuestión.

El capital nominal consignado ea los estatutos es de 
793.890.275 pesetas; el representado por las acciones emi­
tidas de548.566.202, y  la suma ingresada en caja proce­
dente de las acciones, asciende á 463.502.979 pesetas y  30 
céntimos.

La subvención directa asignada por las leye-s de conce­
sión y  disposiaiones posteriores representa 893.610.877‘47 
pesetas; y  la parte recibida por las Compañías, por cuenta 
de estas subvenciones á 348.878.462*71; es decir, que sólo 
les falta recibir 44.732.414*76 pesetas.

El número de obligaciones emitidas es de 3.285.079; 
el valor numinal de las mismas, 1.557.002.625 pesetas; el 
número de obligaciones negociadas, 3.037.883, con un va • 
lo f nominal de L396.4i0.550 pesetas; y  el importe liqui­
do iugresado en caja por negociación de ellas asciende á 
686.765.487*34 pesetas.

De las emisiones de obligaciones se han hecho 17 con 
interés de 3 por 100; 2 al 5 por 100, y  12 al 6 por 100.

El tipo medio á que se han colocado las obligaciones 
resulta de muy poco más de 49 por 100 de su valor no­
mina!.

El número de obligaciones amortizadas hasta la fecha 
queabraza el estado, ha sido de 72.213 cju  un valor nomi 
nal de 29.449.950 pesetas.

El total de recursos realizados por las 15 Compañías 
por acciones, obligaciones y  subvenciones del E.stado, as 
ciende á un capital efectivo de 1.494.564 097*91 pesetas.

E l número de kilómetros pue-stos en explotación, según 
el total del estado, es de 8.214 y  170 metros; pero debe ha­
ber ea esta cifra una errata de imprenta, pues la ver­
dadera uo debe pasar de 4.508 kilómetros y  600 metros.

En el número de kilómetros en construcción también 
debe haber una errata de gran bulto, pues el total del 
estado dice que son 42.830 y  246 metros; siendo asi que, 
sumando las cantidades parciales, sólo dan 764 kilómetros 
y  336 metros.

La suma de kilómetros por construir también está equi­
vocada: en el estado dice que sea 10 kilómetros 778,- y  ej 
conjunto de las cifras parciales da 227 kilómetros y  960 
metros.

Las cantidades que se concesptúau necesarias para ter­
minar el objeto social de ¡as 15 Compañías expresadas 
basta e trar en el período de plena explotación, asciende á 
la suma de 247.715.148*59 pesetas.

Por último; el producto bruto de la explotación, en el 
año 1872, incluso e! 10 por 100 de impuesto sobre los bi­

lletes de viajero.s, asciende á pesetas, 
loa gastos de explotación á . . .

quedando un remanente de pesetas.

85.301.370.09 
72.833 095*63

12.508.374*46

Terminado el extracto del documento que nos ocupa, 
debemos repetir una observación que ya hemos liecho en 
otras ocasiones, De nada sirve que en las oficinas de Fo­
mento se hagan, como indudablemente se harán, perfec­
tamente las operaciones aritméticas, si después, al impri­
mir los guarismos, se cometen erratas de gran monta, que 
desorientan al lector y  le hacen desconfiar, con razón, de 
los datos que el Estado publica; y  esto es común hasta en 
las Memorias, en cuya impresión .no hay la escusa déla  
precipitación que pudiera alegarse tratándose de la Gaceta.

Son pocas las personas que tienen el tiempo, la pacien­
cia, la costumbre, los medios y  la obligación de restable­
cerlas verdaderas cifras en sustitución de las equivocadas, 
de lo cual resulta que, para ellas, estos documentos pierden 
una gran parte de su utilidad. «La estadística, ha dicho 
una autoridad eu la materia, no basta saber hacerla; es 
necesario saber imprimirla;» y  en el ministerio de Fomen­
to no se tiene presente este precepto.

F. J da B.

DISTRIBUCION Ü3 PREMI0.3 

DB LA EXPOSICION NACIONAL DB 1873.

Según se había anunciado, el lúues último se verificó 
en el Paraninfo de la Universidad central, bajo la presiden­
cia del señor ministro de Fomento, el solemne acto.de la 
distribución de los premios á los expositores en el coucur- 
30 abierto eu Madrid el 18 de Octubre último.

A  pesar de lo desapacible del tiempo, la concurrencia 
fué numerosisima; el vasto ssiou estaba literalmente lleno 
á la hora citada, y  muchos de los asistentes hubieron de 
permanecer en pié.

Veianse confundidos en aquella raaguiflea fiesta de la 
industria desde las más elevadas clases sociales basta las 
más modestas: distinguidas damas de la antigua nobleza, 
grandes dignatarios, industriales y  agricultores, artistas, 
hombres de ciencia de todas gerarquias; y  no faltaban, 
como uo debían faltar, honrados é inteligentes obreros que 
acudieron á recibir los premios de cooperación con que el 
Jurado había recompensado su ilustrada laboriosidad; sien­
do digna de mencionarse también la representación de to­
das las armas é institutos del ejército, que habían concur­
rido á la Exposición con las inanifestaeiooes de sus res­
pectivos trabajos especiales, como parte integrante de la 
industria nacional.

Comenzó el acto con la lectura por el jóven é ilustrado 
D. Manuel Foronda, secretario de la Junta de Fomento, 
constituida en Jurado, de una extensa Memoria en que se 
daba cuenta del origen, procedimientos y  resaltados obte- 
ni 'os en la Exposición, mencionando los grupos y algu­
nos de los objetos presentados, y  consignando datos y  ci­
fres de sumo interés.

El señor ministro de Fomento contestó en cierto modo á 
lo expresado en la Memoria, fijándose mucho eu ia impor­
tancia de que uua empresa de tanto interés para los pro-

f
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presos materiales y  morales del país, se hubiera llevado á 
fe liz  ténniiiQ por la ia ic iativa , In acción y  los recursos de 
particulares; expuso á garandes rasaos principios y  doctri­
nas muy acertados acero» del grado, fornia y  casos en que 
el listado debe prestar su apoyo y  concurso A las exposi­
ciones, anunciando el interés y  propósito del gob iern o  
respecto de ellas, y  concluyó dando gracias en nom bre de 
ese mismo gob ierno, al in iciador Jelasexposiciones de M a­
drid D. Daniel 0 ‘ Ryan de Acuña, & la Junta de Fom ento, 
ó la Empresa y  á los expositores, pues tocios y  cada uno 
merecían gratitud  por haber contribuido á la celebración 
(le nn certam en del trabajo en todas s ik  [nanife-itadoues, 
en m edio de la d ificilísim a erísis que atravesaba ei país y  
estando pujantes dos form idables insurrecciones.

Term inado su notable patriótico diseiirso, al que con ­
testó el Sr Fabra, presidente de la Junta de Fom ento, 
y  después de algunas palabras pronunciadas por el s e ­
ñor 0 ‘ Ryan, d irector de la Exposición, el señor m inistro 
invitó  á varios de los presentes para que expusieran sus 
ideas, empezando el señor rector de la Universidad con 
una im provisación tan elocuente com o todo lo que diois el 
Sr. M oren') N ieto , y  en la que cupo una parte .muy p rin c i­
pal á  la considera'iiun de los males que trae á  la patria  la 
sangrienta guerra  c iv il que nos a flig e  y  aniquila.

Hablaron sucesivamente los Sres. üaldo; Sam aniego, 
coronel de Estado m ayor; Bosch, ingen iero  de Caminos; 
Bona (D. Fé lix ) y  el Sr, Raila y  Delgado en nombre de los 
expositores. El Sr. Galdo d ir ig ió  una excitación a l m inis­
tro de Fom ento para que, por todos los medios posibles, 
extendiera e l gob ierno la  insti uociou pública, como medio 
más eficaz de evitar para lo  sucesivo las guerras c iv iles , 
que en España tieueir por o r ig m  y  apoyo la ignorancia  
generadora del fanatismo aplausos). El Sr. Sa-

m aniego consignó que las eu-rpos m ilitares coadyuvan, 
en la parte que les concierne, al progreso genera l del país, 
asociándose á sn industria. N o fueron ménos expre.sivas 
las palabras del notable orador Sr. Bosch; y  el Sr. Bona 
después dn hacer notar un progreso cuya in ic ia tiva  perte­
nece á la Exposición de 1873, el de haber adm itido á ella 
el concurso de la industria m ercantil, excluida antes, sin 
razón, de la categoría  de industria productora; después da 
consignar este hecho «aracteris íieo , se fe lic itó  (aludiendo 
prinícipalrnente á la señora duquesa de Me liiiace li) de que 
damas ilu.stres, personas de alta posición s o c ia l, no sólo 
ejercen laudables actos de caridad, sino que emplean su 
influencia, su fortuna y  su in te ligenc ia  en alentar la in ­
dustria ,fomentando notables ramos de prodiKXJion; y  des­
pués de este buen ejem plo, den .el no laéiios in flu yen te 
delicado y  noble, de asistir personalmente á recoger el 
prem io que les asignaba el Jurado, confandiéndose cou e l 
modesto industrial y  e l honrado operario ; dando ademá® 
realce al acto coa  el prestigio de .su nom bre y  la b e lleza  
de la dama.

En efecto, proclam ado e l prem io concedido á  los nota­
bilísimos productos resiuoso.5 (que tainbi 'n han llamado 
grandem ente la  atención en VieT'a) presentados p 'jr la se­
ñora duquesa de Medinaeeli, esta se d ir ig ió  ¡/ersonalmente 
á la presidencia á rec ib ir el liiplom a y  la m edalla de oro, 
siendo saludada con una exp res iva  sa lva  de aplausos por 
la numerosa concurrencia.

N o fué la única persona de .su clase que se presentó: 
otros gran les y  títulos hL'ñ.'ron lo mismo; así com o a lg u ­
nas de nnesfras em inencias literarias, entre los cuales c i­
taremos al rir, D. Ramón Gampoamor, porque precisam en­
te estaba á nuestro lado, que recibió una medalla de plata 
por sus notabilísimos espartos, que según sus propias pa­
labras son mános ingratos que las letras.

La  m ayor parte de los prem ios se distribuyó d irecta­
mente á los expositores por mano del señor m inistro, au­
xiliado por e l presidente y  vicepresidentes da la  Junta de 
Fom ento, prolongándose esta operadon  hasta cerca de las 
cuatro y  media da la tarde, y  retirándose el Sr. Mosquera 
con las últimas personas que abandonaron el local.

El acto de la distribución de prem ios de 'a  ExposicioQ 
de 1873, dejará sin du la gratos recuerdos en tre los que 
hemos tenido la  satisfacción de presenciarlo, y  su efecto 
mural no será estéril s igu ram eute para ios progresos de 
la industria española.

Cou la solemniiiad que acabamos de bosquejar l ig e ra ­
mente, ha quedado disueltu lu Junta de Fom ento; pero sus 
individuos se reunieron en un b uiquete de despedida, 
presidido también por el .señor raiuistro de Fom ento, que 
se verificó  e el restaurant de Furnus.

Ocupaba el señor m inistro uñó de los ceritro.s de la  m e­
sa, teniendo á s ¿ derecha á los Sres. Paje, uno de los v ice ­
presidentes de la  Junta de Fom ento, Tello , V izcarrondo y  
ü tr i la ;  y á  su izquierda a l otro vicepresidente Sr. Bona 
(D. Félix ), Campo y  Nava, E.scobar [D. Ign ac io  José) y  B o­
tella, ingen iero  de minas. En e l otro centro estaban loa 
Sres. Fabra, presidente de la Junta y  0 ‘ Ryan, in io iador y  
director de la Exposición, teniendo ú su derecha á los se­
ñores Díaz Agero, Utor d irector de la Escuela de Artes y  
Oíicioa, V icuña, ingen iero  industrial y  Foronda secreta­
rio ; por ú ltim o, á la  izquierda de la segunda presidencia 
de la mesa hallábanse los 5res. V ilauova, Puerta, Ju liá  y  
Bona (ü . Francisco Jav ier) d irector y  propietario de la 
G a c b tx  de los Ca u iso s  de H ie b b o .

Todos los señores mencionados, excepto e l señor m i­
nistro, eran ind ividuos de la  Junta, inclusos los periodis­
tas ro f'r iJos . De- los restantes m iem bros de la Junta, 
unos n.í figuraban por hallarse ausentes, y  algunos otros 
por enfermedad suya ó de sus fam ilias.

Los farin.lis y  los discursos de este banquete del trabajo 
se prolongaron hasta las once y  m edia de la noche.

Como ya  lo oírecim os anteriorm ente, publicarem os, á 
medida que nos lo consientan los demás materiales, la lista 
com pleta de los expositores prem iados y  algunos ex trac­

tos de la M em oria leída en el solem ne acto de la retribu ­
ción de las recompeusaa.

FERRO-C-ABRIL DE GERO NA Á  L A  FR O N TE R A .

La  Asam blea francesa lia votado una ley  concediendo 
ana subvención a la Compañía constructora del ferro-car­
r il de Gerona á la frontera, y  dicha le y  que fué p rom u lga ­
da e l 27 del próxim o pa.sarlo en el d iario  o fic ia l, dice así: 

« A  contar desde I . "  de Enero de 1874, cuando se fo r­
men las cuentas anuales para e l a rreg lo  de fin itivo  de las 
cuentas de garantías de interés y  de participación de b e ­
neficios, se añadirá á  los gastos de explotación  de la  a n t i-
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gu a red la suma, que podrá ser pa^acja anualmente á titu lo 
de adelanto por la Compañía del M idi, hasta un máximun 
de seiscientos m il francos, en v irtu d  del tratado hecho por 
ella  en 3 de Junio de 1873, con la Compañía de los cam i­
nos de h¡ rro de Barcelona á la  frontera francesa, para su 
participación de una garantía de interés de 6 por 100 so­
bre un capital m áxim o de 20 m illones de francos, ap lica ­
b le á la term inación del trayecto de Gerona á la frontera  
hácia Portvendres,

sEstarán igualnieutc comprendidos en las cuentas anua 

les de la  an tigua red, las sumas que la  Com pañía del M idi 
habrá de recib ir de la Je Barcelona á  la frontera  á  titu lo  
de reembolso de sus adelantos, según los térm inos del 

precitado tratado de 3 de Junio de 1873.»

f e r r o - c a r r i l  d e  M E D IN A  D E L  CAMPO

L  SALÁMANCA.

En nuestro ndm ero anterior, y  tom ándolo de un perió­
dico de la  localidad más interesada, insertamos e l p royec­
to de transacción, que uuestro co lega  suponía aprobado, 

entre la Diputación provincia l de Salamanca y  la  Compa­
ñ ía concesionaria del fe rro -ca rril de dicha ciudad á M ed i­

na del Campo.
Loa informes de nuestro co lega  no eran enteramente 

exactos; y  h oy , contando coa  los nuestros propios, directos 
y  auténticos, podemos publicar los verdaderos térm inos de 
la  transacción, que serán e l fun lam ento  de la escritura 
que m uy en breve deberá arm arse. H é aquí las bases:

1 »  La ExüOia. Diputación Je esta provincia, entregará en 
metálico, oro 6 plata, ó en papel-moneda l este tuviera circula, 
cion obligatoria, la cantidad de 5.70J.OOO reales á la Uompañia 
anónima del fisrro-carril de Medina del Campo á Salamanca eu el
concepto de wnceaionaria de la citada linea, según la escritura
otorgada en Madrid el 18 de Setiembre de 1871, ante el notario 
D León Muñoa. por D. Felipe Laurean de una pacte y de otra 
d 'R aíael Cabezas, D. Alfonso Lorain. D. Francisco A vril y los 
sróa. Gcacian, Garroa Hijo y A vril y cuyo contrato fue aprobado 
por 11 real órden de 21 de Octubre siguiente.

2.‘  A  cuanta y en parte de pag) de los «xpre.sadoa 5.700.000 
reales, eatre„-ará ia Diputación á la Compañía 2.00t3.i '0 realeseu 
la forma aiguiente: un millón inmediatamente que se abra á la 
explotación la parte da forro-carril comprendida desde Medina á 
Cantalapiedra; y otro milloo seis mil cuatrocientos reales, inme- 
diatemente también que se abra á U  explotación todo el ferro­
carril desde Medina dal Campo á Salamanca.

La emnresa se compromete i  realizar dicha explotación en el
término de un año que se contará desde loa sesenta dias siguien­
tes al otorgamiento de laoscntura, ó desle la terminación del 
expediente de exi ropiaeiou del término de Villaluerte, si antes 
de los referidos sesenta días no quedase terminado.

Si en el trascurso de esto tiempo ocurriese un incidente im­
previsto de fuerza mayor, se concede á la empresa el plazo im - , 
prorogable de seis meses más para cumplir su compromiso.

Se entenderá solamente por fuerza mayor, la invasión de la 
provincia por los carlistas ú otra fuerza mayor armada hostil á

los trabajos.
3 *  La provincia de Salamanca tiene por razón de 11 cantidad 

de un millón de reales que entregue en cumplimiento de lo esti­
pulado en la coodicion anterior, el carácter lega! de acreedora del 
farro-carril mientras duro su coastruccion y su crédito es refac­
cionario con hipotoca sobre el mismo camino, que se constituirá

conforme á derecho, inscribiéndose este contrato en el registro 
de la propiedad.

Devengará además el 6 por 100 de interés anua! de esa misma 
cantidad de.sde el l .°  de En'-ro de 1875.

4.® Lá Compañía reintegrará á la provincia los 2.006.400 rea­
les que vuu expresados en la condición segunda el dia en que 
todo el camino quede abierto á la explotación, dando en pago 
1.056 acciones de la misma Coinpañia del citado ferro-carril de 
Medina del Campo á Salamanca de á 1.900 reales cada una, las 
cuales representan por consiguiente un valor nominal igual á di­
chos 2.006.400 reales.

No podrá exigirse á la provincia dividendo alguno pasivo por 
estas ai-ciones.

5 ® La Diputación dejará de percibir el rédito de 6 por 100 ex­
presado en la condición 3.° desde el momento que se abra á la 
explotación todo el ferro carril de Medina del Campo á Salaman­
ca; pero disfrutará desde entonces de todas las utilidades y  ven­
tajas que correspondan á las acciones que reciba en pago, con- 
íbrme á los estatutos do la Compañía, y ejercitará U  interven­
ción que como tal accionista deba tener con arreglo á ellos y á 
las disposiciones vigentes, tanto en las Juntas generales, como 
en los demás asuntos.

6. ® Los restantes 3 693.üiK) reales hasta completar los reales
5.700.000 de que trata la condición 1.®, serán entregades por 
la provincia i  la Cumpiflia en cambio de las 1.944 acciones 
de la misma de á 1.900 rs., c.ida uno en seis años, y seis plazos 
de a 615.600 reales cada una en esta forma: El primer plazo de 
615.600 reales lo pagará á un año fecha, á contar desde el dia en 
que todo el camino quede abierto á la explotación, recibiendo en 
el acto el número de acciones de la Oompafiia de á 1.900 reales 
cada una que correspondan á esta cantidad.

7. ® Los otros cinco plazos r.e igual cantidad se pagarán en la 
misma forma á la Compañía en los cinco siguientes años.

Tampoco podráu sufrir ningún dividendo pasivo estas 1.944 
acciones, valor nominal Ja los 3.693.600 reales qae reciba la pro­
vincia y gozaran de las mismas utilidades y ventajas de que tra­
ta la condición quinta.

8 ® Constituirá un 7.° plazo y año el importe de las expropia­
ciones que haya pagado la Compañía, según los documentos jus­
tificativos bastantes que se presenten á la Diputación, compren­
diendo en dichas expropiaciones el imparte de las que precise la 
estación de Cantalapiedra y término de Villafuerte.

9. ® La Compañía se compromete á ejecutar las obras del ca 
mino, estaciones y demás trabajos con arreglo á tos planos, pro­
yectos, Memorias y condiciones facultativaa y económicas apro­
badas ya por la superioridad competente.

10. ® Trascurrido el térmioo de los catorce meses, o de los 
veinte en su caso, de que trata La coniiicion segunda en que debe 
la Compañía abrir á la explotación todo el camino desde Medina 
del Campo á Salamanca, sin haberlo verificado, se la concede el 
término de cuatro meses más para dicha explotación, pasado e l 
cual sin haberlo verificado, queda libre la provincia de todo com­
promiso y Obligación por razón de esta contrato, y de cualquier 
otro anterior referente al ferro carril, y habrán de considerarse 
nulos y sin efecto legal.

Llegado este caso, la Compañía reintegrará inmediatamente 
á 1a provincia la cantidad recibida en concepto de préstamo pa­
ra la constrnccioD por consecuencia de lo pactado en la condición 
segunda de este contrato, y asi mismo reintegrará los intereses 
vencidos y no satisfechos,'pndieado para todo ello la provincia 
proceder ejecutivamente contra el ferro-carril, en conformidad á 
lo pre.scrilo en la condición tercera.

Por cada uno de los días que trascurran llegado el caso pres­
crito en esta condición desde los catorce meses ó los veinte res- 
pectiramente contados en la forma que dispone U condición se­
gunda, sin haberse realizado la explotación del cam uo hasta
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coraplstar los dos años ijue por térmioo dcfiaitivo se concede á la 
empresa, pagará esta :i la iirovincu Oj-s mil reales par vm da p: 
n a ;) la cantidad k que asoi nda, provia üqaidaoiou seguu 6Í aú 
mero de dias, se descoritará de la primera entrega que la Diputa 
cioa liaya de liaeer por oam ia do ios 3.iM3.t>dt) reales de que ae 
habla ea la sesta eonrlicioo; esto en el supuesto de no rescindirse 
el contrato por trascurrir los dos años deque habla si párrafo 
l . ' 'd e  esta inis'.na condición sin abrirse á la explotación todo 
el camino.

l l . “  La Diputación provincial consignará en sus presupuestos 
anuales las cantidades precisas para el cumpllraiento de este con­
trato. La demora en la entrega de cualquiera de los pkxos que 
quedan convenidos, dá dorecha á la Uompañia al abono de un 
C por loo anual por Via de indemuizaciun.

1<Í.“  I.as partes contratantes se prestan reciprocamente la 
ovicoioo y saneamiento conforme á dureclio,

13.* Transigidos por este contrato todas las cueotioues pon 
dientes entro la provincia y la Uompañia ooucesionaria, se de­
clara fenecido y terminado ei pleito que tienen pendiente ante la 
Audiencia de Valladolid. Cada parte responde de las costas y 
gastos causados á su instancia. Los que ae ocasionen para pe­
dir y conseguir que ae tenga por concluido dicho pleito y s: ar­
chive serán pagados por mitad.

U .® Todos los derechos y gastos de escritura y los de una 
copia autom adaé inscripta en el Registro de la Propiedad jiara 
que cause ejecutoria y pueda hacer uso de ella la Diputación, se- 
can de cuenta de la empresa coaoss onaria y sin derecho á reem­
bolso, asi como también los que por cualquier motiv o estén im­
puestos ó se impongan á esta clase de contratos.

15.* En dicha escritura se hará constar d  número de accio­
nes que conforme a los estatutos y escritura social luya emitido 
ó deba emitir la üumpañia del ferro-carril de Medina del Campo 
ú &>alamai.ca.

Salón de sesiones de la Diputación provincial á 13 da Marzo 
de 187-4.—El presidente, José Navas.—Manuel G . ¿aiiianiego.— 
Primo Comendador.-Andrés Sierra.—Angel V illar.-Cayetano 
Benitsz Paródis.—Ricardo Avila, secretario.

El anterior proyecto ha.sido aceptado ;o r la empresa del fer­
ro-carril, según consta de la comunicación de su representante 
el Sr. Casanueva, fechada en Madrid el 19 del actual, y será ele­
vado á contrato por uiedio de escritura pública.

Es&jpiaen relación Je los documentos originales que obian 
en la Mcretaria de mi cargo a que ma rem ito.-Seralln  Areuza- 
na. V .o B .“ El presidente de laUiputaoion, Claudio Alba Mun- 
güira.

RECTIFICACION.

Compafiiade los caminos de h ierro [del N orte  de España.
Habiéndose padecido un error da copia ea el art. 17 de ¡os 

nuevos eatatutos de esta Compañia, publicados en la Gaeeta del 
26de Marzo préximo pasado, se reproduce á contin uacion recti 
lieado debidamente.

Dicho artículo es como sigue:

«Art. 17. El Consejo de administración se reunirá una vez el 
mes, ó más amenuUo si asi lo exige el interés de la Sociedad.

Loa aeueriosse tomarán por mayoría abs-Muta de individuos 
presentes 6 representados por apoderados, coa arreglo al art. IP.

En ca-so de empate, decide el voto del presidente?
Para que haya acuerdo váii.lose necesita la c.>ncurrenoia de 

seis administradores, por lo menos, en persons 6 debidamente 
represeotados, conforme al art. 18.

Siempre que uno de los individuos del Consejo reclame el 
splazamiento de cualquiera cuestión hasta que sean consultados 
sobre ella loa ausentes, será obligatorio este splazamiento, y  se

observarán las disposiciones establecidas en los párrafos cuarto y 
sexto del presente artículo.

Las coiiiiioicaeioDris dirigidas á los aiiminiatradorea ausentes, 
pidiéndoles su parecer deberán ser contestadas á los 10 dias, con­
tados desde que aquellas se pusieron certificadas en el correo. La 
respuesta dada dentro de este plazo será considerada como voto 
emitido do viva voz. La que llegare después de los lOdias no se­
rá computada como un voto, ni formará parte dsl acuerdo, pero 
s« hará expresión de ella en el acta.»

INGRESOS DE LOS FE R R O -C AR R ILE S  PE N IN S U LA R E S .

La recaudación de lag lineas de Madrid á Zaragoza y 
Alicante ha ganado 126.000 pesetas, ó 21‘ 90 por 100 en la 
oncena semana, y  1.421.000 pesetas, ó  22‘71 por k ilóm etro , 
desde princip ios del año.

El Norte, en la semana décima, pierde ana 8.680 pese- 
ta.s, ó 2 ‘06 por 100. En semejante época de 1873 la exp lo­
tación sufría ya- pérdidas considerables respecto del p erío ­
do correspondiente de 1872.

En cambio, durante la mi^ma semana décim a, el cam i­
no de Santander, y a  agregado k la Compañía del N orte , 
lia realizado 368.000 pesetas de ingreso bruto, ó  d í  805 por 
k ilóm etro; evaluándose e l producto k ilom étrico  anual de 
esta linea en cerca de 168.000 reales.

Zaragoza á  Pam plona y  Barcelona, desde e l I . ” de Ene­
ro, ha recaudado 803.000 pesetas más que en el período 
correspondiente de 1873.

Tam bién desde princip io del año, Córdoba á  S ev illa  ha 
ganado 105.000 pesetas, ó 18‘ 19 por 100 por k ilóm etro.

Los ferro-carriles Portugueses, cuyos boletines de in ­
gresos sólo conoi^emos ha.sta e l 18 de Marzo, han aum en­
tado 108 000 pesetas, ó  11-50 por 100 por k ilóm etro .

PRENSA EXTRANJERA.

Gacíta ísfwaacíona/.—OüupáuJose esta periddieo de los gran- 
diis malea ocasionadus por los federales, dice respecto de ios acon­
tecidos en materia de fondos públicos:

«La Kspública eocontró el consolidado iaterior á 24, el exte­
rior á 28,20, los bonos á 74,75, las obligaoioues por ferro-carriles 
á 48 las viejas y i  47,80 las nuevas; resulta uoa perdida de L/80 
en el consolidado exterior, de ICUb en el interior, de 23*05 en los 
bonos, y de 20‘50 y 20‘ 30 en los ferro-carriles.

Estos tipos arrojan una pérdida real y efectiva de:
En el consolidado exterior. Rvn. 1.609.139.332
Eo el interior............  »  1.166.391.089
En los bonos............. > 228.894.798
En los ferro-carriles. . . > 339.045.728

Rvn. 3.433.470.947

«Tres mil cuatrocientos treinta y tres y medio millonea en c i­
fra redonda para sólo esos cinco valores. Y  no tomamos en cuen­
ta ni la pérdida en acciones de carreteras, ni la pérdida en ac­
ciones de Obras públicas, t i  las garantías vendidas por antici­
pos al Tesoro no reembolsados, ni la pérdida en las acciones del 
Banco de España, que de 176 han bajado mucho, ni algunos 
otros conceptos, con los cuales la pe'rdida real y efectiva para loa 
tenedores de fondos públicos pasa de Ires mil íeíecientot m illo­
nes de reales desde la proclamación de la República; esto es en do» 
es meses.*
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La Semaine /Inanciere —«El Z^ragazs, ilice, está hace días, ain 
movimiento marcado, de 260 á 262.»

«E l Banco de Parjs kabia perdido 10 francos desde la última 
aetnana; los compradores se cansan de esperar un movimiento 
favorable, que la opinión persiste en creer suspendido de las pe • 
ripeciaa de los acontecimientos de España; por más que haya 
motivos mános aleatorios y más serios para interesarse en el 
Banco de París.»

Joiimal des acíionnaires.—th^ exterior do Espacia, dice, des 
pues de haberse debilitado ligeramente á consecuencia de las d i­
ficultades encontradas por el ejército español en su ataque con­
tra los carlistas dei Norte, se ha rehecho á consecuencia de las 
noticias sobre las nuevas ventajas obtenidas por Serrano, Ha cer­
rado la exterior á 19.

«Despachosde Ma'lrid anuncian que se trata de nuevo clpro- 
yecto de arrendar los tabacos por la suma anual de 600 millones 
da reales.»

Nos parece la noticia prematura, cuando menos; y en cuanto 
i  la cantidad en concepto do precio anual d d arriando, evidente­
mente padece un error nuestro oolega.

El mismo reflsre que U  Balsa de P»ris so h i impresionado 
mucho á consecuencia de un articulo del I ’í w í  consignando la 
gravedad de la crisis industrial de Inglaterra y haciendo temer 
una crisis monetaria, «que, dice el indicado periódico, amenaza 
tomar las proporciones de la de iíjfiC.»

Journal des ciemitu de fer.— «La deuda exterior de España 
permanece eu calma a 19 I/t. Las victorias de una lí otra parte 
de los eje'rcitos que ae bateo antj B.lb lo, pueden d ir  por resulta­
do imprimir uua sacudida a estos desgraeialos fondos; pero no 
devolverá á Espada el equilibrio de su Hacienda.»

Moniteur des iniériis maleriels.—O i  cuenta de lo resuelto en 
la Junta extraordinaria de accionistas ilel Norte de España, 'es 
peeto de ia adquisición de la linea de Alar á Santander.

L'Induitrie. —«L.os fondos españoles están firmes; pero la es­
peculación titubea en vista de Us noticias contradictorias sobre 
los BContecimieotos del Norte de la Península.» '

«E l Madrid á Zaragoza y Alicante se mantiene de 260 0 266; 
el tráfico de la última semana presenta todavía un buen au­
mento. >

Dice que los accionistas de la Compañía da la Canalización del 
Ebro están convocados para celebrar junta gm cral oi\liuaria y 
extraordinaria para el 30 del comente abril en su domicilio de 
Madrid.

La Francefinanciere.—Dice su corresponsal de Madrid, des­
pués de referir y comentar el estado de la guerra;

«Quisiera poder decir que el gobiernise ocupa de poder pa­
gar los cupones vencidos de la exterior. Creo que ha dejado laso- 
lucion de este asunto para tiempos mejores. EL pago lo ordena- 
tá cuando esté seguro de que el dinero destinado á este servicio 
no será indispensable para proveer á los gastos de la guerra,»

DOCÜMEiNTOS OFICIALES.
M IN ISTER IO  DB FOMENTO, 

limo. Sr.: Vista ia ínstaDcia que informada favorablemente 
por el ingeniero jefe de la provincia de Santander dirige con fe­
cha 10 del actual D. Ram m  Peras de M iliiio solicitando, como 
eoDCesiouario del ferro carril de las minas le Sopuarta al puerto 
fie Caitro-Urdiales, la ampliación de Los plazos marcados en Us 
oondidoues 8.* y l l  del pliego de U  ooucosioa por el tiempo que 
se juzgue necesario, atendida la iiaposibiliiad material da efec­
tuar el replanteo y emprender las obras da U  línea naiaatvaa se 
halle invadida aquella comarca por las facciones carlistas;

Vistas las comunícacioaes dirigidas con fecha anterior por el 
jodisado ingeniero sobre el mismo particular;

Vista la condición 14 del pliego que se menciona, eu virtud 
de la cual se reserva el gobieino la faculta l de prorogar los pla­
zos para emprender y terminar Us obras cuando lo impida algún 
caso de fuerza mnyorr

Considerando que ocupada por las facciones oarlistaa la zona 
que sigue el trazado 'le cata linea, y  desarrolladas en aquella co­
marca las operaiones da la guerra, no os dable ej'ecutar trabajo 
alguno, tanto para el replanteo como para la coustrnceioa, cons­
tituyendo estas circunstancias un Caso de fuerza mayor de los 
previstos en lu precitada condición U;

Considerando que, siendo de.seonocida la duración de las cau­
sas alegadas, seria completamente inútil precisar un plazo para 
la próroga que se demanda;

Considerando que el Estado no dispensa á la empresa de esta 
linea auxilio ni subvención alguna;

El Presidente del Poler lijicutivo de la Repú lien, confor­
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, se ha servi­
do declarar rui suspiiuso el curso de los plazos señalados en las 
condiciones 8.^ y t i  del pliego de las particulares de la concesión 
para los cfectH l i - i m  q n  l i  i l  i't 'irm in t hasta tanto que 
el ingeniero jefe encarga lo de la inspección conceptúe que han 
desaparecido las circuiistaacias y causas que impiden los traba­
jos sobre lalinea; en cuyo caso ss determinará el plazo en que ha 
de hacerse el reptant ¡o y los d.-iuás le que trata la condición 11 
que antee se cita.

Da orden de S. E. 1q digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios 'uurde a V. l. muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de 1874 —Mo.squera.—Sr. Director general de Obras pú­
blicas.

FE R R O -C AR R ILE S  EXTRAN JERO S.

Principados Danubianos. Se ha concluido definitivamente el 
convenio de ia linca forrea entre Austria y Servía.

Inglaterra. Ea la samaua termioada el 22 de Marzo último, 
los ferro-carriles ingleses han recaudado 975.254 libras, contra 
947.729 en la correspondiente de '873; y el producto medio por 
día y kilómetro ha resultado de 151 pesetas, contra 148.

Francia. Por decreto presidencial üel 27' del Marzo último se 
ha decUrado de utilidad publica ia construcción de un ferro-car­
ril de Anduze á ó cerca de Lezan, cuyos concesionarios son los se­
ñorea Mazei, i  Andró y P. Gasaubon.

Italia- A  cuosecueucia del nuevo convenio, la Sociedad de 
los Caminos de hierro Meridionales.se trasforma en una nueva 
Compañía para la explotación, durante veinte años, de las redes 
meridionales de loa que era hasta la presente concesionaria, así 
Como de las redea Uuiuaua y Oalabro-siciliana.

La Compañía se obliga a terminar la red Calabro-siciliana, 
á construir una nueva linea de auimoou á Xioma y á reparar Ja 
red romana, Todas estas obras costarán 300 millones de francos 
repartidos en vatios años.

Alenaitia. En la sesión del 29 da Marzo, el Consejo federa!, 
á propuesta de su comisión de caminos de hierro, correos y te lé­
grafos, ha resuelto invitar a los gobiernos alemanes á que apla­
cen sus resoluciones relativas á los aumentos generales de tari­
fas de mercancías, ó  las concernientes á las modificaciones radi­
cales que se proponían introducir en el sistema de tarifas, hasta 
el momenio en que el Consejo adopte una determinación sobre el 
asunto. El Consejo ha emitido igualmente la opinión de que las 
proposiciones del gobierno del imperio, respecto de tarifas, po­
dran.ser ratificadas et 15 de Mayo próximo, lo más tarde.

Turquía. La comisión de tos delegados turcos, servios y 
austríacos encargada de determinar los puntos en los cuales la 
red turca se soldará con la de hervía, esta reunida actualmente 
e n Pest. Hasta aquí las negociaciones apenas avanzaban, á causa
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de la peraistencia t-n la pretensión ds la Piitrta do que es neíesa- 
rio determinar de antemano el hio’ ar en que la rod turca irá á 
unirse, en Bosnia, a la austpo-hú'ii'nra, y de la negativado Tur­
quía a contra j f , antes de ro-'olveise esta cuestión, un compromiso 
fórmala propósito del empalme de los ferro-carriles otomanos 
con los sernos.

FU R R O -C A R B ÍL  DíJ TA R R A G O N A  A  REüS.

La  Correspondencia del m iércoles ú ltim o publica d iv e r ­
sos sueltos, que se rectificau sucesivameute, acerca de la 
e ip lo ta o ioa  de l fe rro -ca rril de Tarragona  á Reus, noticias 
que producirán seg'iiram eate, eii nuestra op iu ion , a lgunas 
explicaciones por parte du la Co npañia, y  de las que esta 
dé resultará, sin duda, coiupletam ente extraña á todo 
género de responsabilidad. H éaqu i, por e l m ism o órden 
que los ha dado e l periód ico notic iero , los sueltos á que 
nos referimos:

— «Sigue funcionando eon toda regularidad la linea férrea Je 
Tarragona á Reus que, por negativa de prestar servicio los em ­
pleados, ha montado al brigadiar Salamanca con persunal del 
ejército; y, según se nos asegura, dentro de breves dias correrá 
hasta Vinaixa.

»Es admirable el órden coa que ios soldados desompeñan s| 
servicio de las estaciones, las atenciones que prodigan á les pa­
sajeros, y el esmero con que lo.s equipajes son tratados, asi como 
el celo de los voluntarios de Vilaseca en el servicio de guardas 
de Via y.guardas de aguja.»

— «Nadie esperaba que el comandante general de la pruviuoia 
de Tarragona lograra circulase la vía férrea, en v.st i de la resis- 
tiocia absoluta de los emplsa.los y de las didcuitades qae se pre­
sentaban, que sólo puto vencer en pocas hora* una voluntad de 
hierro. Hoy ya l.is ditieultades han diaminuido, puesto que ae 
presenta voliuitariamente personal suficiente que reemplace a loa 
soldados que desempeñaban el servicio. Muchos aseguran que se 
tomó au nombre para de ir que el personal se negaba al servicio, 
sin habérsele consultado, y hasta se a.seguraba que esta resisten­
cia obedecía á presión de arriba abaj.o.»

— «Se DOS dice que el ayuntamiento y diputación de Tarrago- 
iJS han elevado exposiciones al gobernador civil aplaudiendo las 
enérgicas medidas tomadas por el brigadier Salamanca contra el 
bloqueo de Tarragona, y pidiendo que en lo sucesivo se obligue á 
las empresas de ferro-carriles á ceñir á ciertas prescripciones la 
admisión del personal, para evitar que. como ahora lia sucedido, 
se obedencan mas las órdenes de los carlistas que las de la auto­
ridad.»

— «La sumaria formada á ¡os empleados de la vía fe'rraa de 
Tarragona a Bous, que recibieron de manos del cabecilla Mora la 
órden de limitación del servicio, y sin dar cuenta á la autoridad 
lo cursaron y reunieron el personal para notificarla, suspen 
Qiendo el servicio sin previo aviso ni conocimiento de las autori­
dades, sigue SU curso rápidamente, asi com.) la segnila por des­
obediencia, habiéndose dictado varios autos de prisión.»

— «E l brigadier tíaUmanci ha mandado blindar algunas ma­
quinas del ferro-carril, y habiéndose negado la empresa, se está 
haciendo por admmiscrncion con la debida intervención.»

P o r  nuestra parte, uiii^gutia aclaración ui com entario 

podemos añadir sobre e l asauto, d e l que uo tenemos más 
noticias que las de la Correspondet/iia-, pero desde lu ego  se 

com prem lera fácilm ente que loa empleados de la línea de 
Tarragona  á  Reus hau debido verse obligados por la fuer­
za m aterial de los carlistas que no teaiau meilios de c o n ­

trarestar. La  situaeion de los empleados de ferro-carriles

es por demás diñoil y  arriesgada eii tiempos de guerra , y  
sobre todo en la  presente.

M A T E R IA L  DE FE R R O -C AR R ILE S . .

De unos pedidos de importancia que han hecho recientemento 
▼arias compañías francesas da caminos de hierro á las principa­
les casas constructoras, entrasacamos e l pracio corrienta de ma­
terial para ferro-carriles.

L<  ̂I.OOO kilos. FrftDCOí.

(Inglaterra.............................................  230 á 250
Ra ils , j Bélgica.................................................. 240 á 2ó0

( Paria {de 8 a 22 kilos)..........................  290 á 310
Locomotoras para mercancías (Francia!. . . 1.800
Mixtas.................................................................  J.810
Máquinsa-tenlers..............................................  1.810
Tend-.:r8...............................................................  i,i5o

Cada unidad.

Máquinas de estación .......................................  48.000
Cajas de coches de segunda clase..................... 4.935

Id. id. tie tercera clase.......................3.750
Furgones de equipajes.............................................. 3.400

Id. de 12.000 kilos......................................... 5.170
Grandes vagones cubiertos................................  2.070

S IN IESTB 03 M ARÍTIM O S.

Lii Caceta niuíica de Nueva-York, ha publicado reciantemen- 
t ! unn estadística do todos los buques perdidos en el Atlántico 
desde el ano de 181'J hasta el fin de Diciembre de 1873.

Según ella se perdieron 48 buques, siendo el primero i lP r e t i -  
dente y el último el Vitle du Sacre.

La Compañía de vapores de Canard ha perdido sólo dos du­
rante los 33 años trascurridos, el Africa  y el Trípoli.

La lineas de Incaa, seis desde 1^1 hasta 18T3.
La de Alian, que cuenta hoy 17 vapores, perdió siete des­

de 1852.

La da Collins, que contaba con cuatro en 1872, perdió dos.
Las Compañías alemanas rio Hainburgo y Bremen, estableci­

das desde 1855, perdieron cuatro.
La Nacional, uno.
El Ancora, uno.
La Guión, de 1868 á 1S73, dos.
La Estrella Blanca, {Waite Slard Une) uno.
La Compañía francesa de Mensajerías marítimas, que poseía 

dO buques de vapor, perdió 14 durante los 21 años que lleva de 
existencia.

La Trasatlántica, antes Je la catástrofe del Ville du S a - 
ore, solamente había perdido uno, el Darien que naufragó cerca 
de Cuba.

. La Compañía Je U Mala Real inglesa, qns es la única qae 
puede competir con la Compañía Trasatlántica francesa, perdió 
15 buques Jurante los últimos 33 años.

El mismo periódico asegura que desde 1840, dichas Compa­
ñías hicieron más de Ifi.üliO viajes á través el Atlántico.

La [irecedenta estadística nos parece imperfecta porque dice 
que 83, lian p'fdido 48-buques y del detalle resultan 56; incornplet» 
poique uü figura en ella la gran empresa española de A. López y  
Compañía, la más íavor.jcida Je todas, pues le su numerosa flota 
no ha perdido mas que un sólo buque; y esa hace poco y siadsa. 
gracias personales.
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EXPOSICION NACIONAL OE 1873.

LISTA DB L03 EXPOSITORES PREMIADOS.

Sección primera.

D. Enrique Affuado y González.—Mención honorífica, por su 
eoleecioa de losectos de la provincia de Madrid,

D. Autonio Botiia y Fajaido.—Medalla de plata, por su estu­
dio agríouia sobre el lepidóptero, aglaope infausta, y colecciou üe 
frutas y legumbres.

B. Buei. iveutura Castellet y Bakú.—Medalla de cobra, por su 
obra titulada VitieviUara y enología españolea.

O. Francisco Actúalo üe JicUanove y üelianove.—Mención 
honorífica por su prüyeui.0 da sauoamientu de la laguna ue Nava 
de Campos.

Empresa de desecación y aaueninrento de los marisaias de 
Lekrija.—Mención honurillca, por el establecimiento do población 
rural proyectado por D. Angel Calderón y B. Cipriano Tejero.

B. ünrique Carda Moreno.—Mención lioDünüca, por su pro­
yecto de oulonizacion de los despuulados de iiapáña.

B. Andrés Ijjroy.— Medalla oe oro, por su culeccion de frutos 
carnosos, couiteras, arbustos y Diccionario de pomología.

B Ramou Paredes y Guilien.—MedaUa Uu colnc, por su pro­
yecto üe escuela y agricultura y estación agrondmica en la pro­
vincia de CacercB.

B. H. tíui-i .Viñado. -M edalla de cobre, por su obra titulada 
Buniio-í forestales.

U. Francisco López Lezcauo.—Mención honorífica, por su co- 
leccioD ae culeópiuros de Europa.

D. Luis Caruayo y Terrero.—Mención honorífica, por su ara 
do y trigo candeal.

B. Filiberto Chanú.—Mención Lonoriflea, por sus arado».
B. A. Bestosses.— Medalla de Cobre, por sus mucoles y üemá» 

objetos rústicos.
D. David B. Parsone.— Premio de cooperación de primera cla­

se, por el servicio que presta á la agricultura y al país con la im ­
portación y propaganoa de material agrícola.

D. Antonio Pinto Bastos.—Meüaiia de cobre, por su hidró­
metro.

L). Pedro del Rio,— Premio de cooperación de segunda cla»e 
por el servicio que presta á ¡a agricultura y al país con la im ­
portación y propaganda de material agrícola.

Sre». Eaez, Utor, ¡Soler y compañía.—Medalla de oro, por su 
fóbríca de abonos minerales.

D. Pedro Baruosell y Portell.—Mención hoooríflea, por su 
guano y palomina ariitiuiales.

D. Antonio Soulié y Máximo Gastalii.—Medalla de cobre, por 
su guano miiicru-artificiu!. ^

D. Gregorio Abad y Pascual.—Mención houorifica, por sus 
trigos.

D. Juan de Dios Aguado y Alarcon,—Mención honorífica, por 
sos cereales y azafran.

D. Agustín AUaco.—Medalla de cubre, por sus cereales y tra • 
bajos agrícolas. '

Sr. Donde de las Almenas— Medalla de plata, por sus vinos 
aceites, granos y lanas. ’

B. JosóBuil y Ferrer.—Mención honoiifica, por su aceite tri­
go y lana.

B. Federico Butler.—Mención honorífica, por su A » í * i * # «d 0 
los árabes.

Ü. Fermín Caballero.—Medalla de plata, por su trigo candeal 
esparto y trabajos agrícolas. • ’

D. Bartolomé Ualabuig y Calabuig.—Medalla de cobre, por sus 
vinos y pasas.

B. Ramón Campoamor.—Medalla de plata por au esparto.
D. José Camporeal y Catalina.-Mención aononflea, por su 

trigo y »us judias.
Bireccion del canal imperial de Aragón.— Medalla de cobre 

por su colección da maderas obtenidas en loa terrenos del canal’ 
D. Manuel de Cardona.-Medalla de cobre, por su zumaque 

pulverizado y mejorasquo ba introducido en su tabrieacion.
u. Pedro dei Castillo.—Meociou honorífica, por su maíz de 

secano. ^
B. Agatino Chacón Salinas.—Medalla de cobre, por »u eolec-

oion de cereales.
Compañía peninsular limitada.—Medalla de cobre, por sus cá­

ñamos.
Eres. Faloon, Ruiz y Llórente.-Medalla de oro, por sus pro­

ductos resinosos.

cerf y*\s^«o ^ ''®^®® ~ “ edalla de cobre, por su miel,

-Medalla de cobre, por sus

ü. José Caiofre. —Medalla de cobre, por sus trigos, espigas, 
lana merina y estudios agrícolas.

D. Francisco Garciu Calatrava.-1 
granes, frutos y vino moscatel.

D. Fraocisoo García Pozo.—Medalla de cobre, por su avena y 
aguardiente.

D. Jerónimo Gom ’Z San Martin.—Mención honorífica, por su» 
cereales.

D. Federico Groes y compañía.— Mención honorífica, por sua 
pasas moscateles.

B. Ignacio Hortal y Escribano.—Mención Lonorifici, por sua 
vinos, aceites y almendras.

Biruccion iiel JuiMiu Botánico.— Medalla de cobre, por eu 
ejemplar de Uno de .Vuesa Zelandia
■ Dirección del Jardín do Aclimiitacion ¡Olivar de Atocha).—  
Medalla .le cobre, por su colección de legnm'ires y hortalizas,

B  Bonitaeio Lasiado.—Mención honorífica, por sus muestras 
de trigo hembrilla.

u. Joaquín l,opez Bernués.—Medalla de cobre, por su vino 
ciato común, trigo y lino.

B ‘Mario López Guerrero.—Mención honorífica, por su trigo 
candeal y aceite de olivas.

B . Beruanio López Rubio. — Mención honorífica, por su» 
granos.

B. JoséMaiuer Lasierra.—Menc.on honorífica, por sus cerea­
les y legumbres.

I )  Antonio Mayorga y uarcia M.cho.—Moncion honorífica, 
por sus muestras de zumaque.

Sra. Duquesa viuda de Mecínáeeli.—Medalla de oro, por sua 
productos re.sinosos y ejemplares de sal gema de Cardona.

D. José Moreno Rocafull— Mención honoriñea, por su es 
parto.

B. Fe.ierico de Onis.— Medalla de plata, por sus cereaUs, le­
gumbres y plantas.

D Manuel ürozeo Boada.—Mención honorífica, por sus pasas.
D. Fruncisco Perez Mareo.—Mención honorífica, por sua lana» 

y almendra Uanqueta.
D. Juan Pina y Benito.— Mención honorífica, por su trigo, v i­

nos y aceites.
D. Fidel Quintana Raiz.—Mención iionorífica, por sus cereales 

y harina.
B. Ramiro Saavedra.—Medalla de cobr», por su tri ,o , cebada 

y maíz.
D. Manuel Alfonso de Torres.—Mención honorífica, por su 

trigo, almendras y aceite.
D. Isidoro Valladoiid.—Mención honorífica, por su trigo.
Sr. Barón de Benifayó.—Mención honotiflea por sn esparto.
D. Pedro Borja Alarcou.—Mención honorífica, por sus cuece», 

granadas y víoo de pasto.
Sr. Marqués de Ularamonte.—Medalla de cobre, por lu  trigo 

candeal.
D. Atanasio García Cubero.—Mención honorífica, por su» gra­

nadas.
D. José Mesquida.— Mención honorífica, por su coleecion da 

frutas.
D. Juan Nonell.— Medalla de plata, por su colección de sem i. 

lias y plantas. cion
Quinta de la Esperanza.— Medalla de plata por su colee 

de plantas herbáceas, flores y arbusto».
D. Joaquin Verdugo.—Mención honoriflea, por su uva tor- 

rontés.
D. Marcelino Alzar.—Mención honorífica, por sus atavias. 
Eres. Castañer y Sola.— Mención honoriflea, por su caña de 

azúcar. «
D. Norberto Castresana.—Medalla de cobre, por su trigo, ha­

rina, sémola, moyuelo y salvado.
D. Fabián de Diego.—Mención honoriflea: por sn trigo can­

deal.
D. Higinio Gallo.—Mención honorífica, por sus peras.
D José G irón— Mención honorífica, por su» almendras é 

higos.
D. Francisco Goiooerrotea.—Mención bonorifica, por su» ave­

llanas.
D. Joaquin Martinez,—Moncion honorífica, por sus higos.
D. Luis Mesquida.—Medalla de cobra, por eu arroz, legumbres 

y frutas.
B  Lorenzo Milana del Bosch.—Medalla de cobra, por su trigo.
Sra. Condesa del Montijo.—Medalla de plata, por su colección 

de arbustos, ñores y plantas herbáceas.
D. Fernando Morales Bethencourt.—Mención honorífica, por 

su cochinilla.
D; Antonio Rico Barren.—Mención honorífica, por suspa-
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Doña Obdulia Sanclinz Tcrn .'n .—Mención honorífica, por 8« 
amfran.

D. Rafeel Saniaume.—Medalla de cobre, por au colección de 
plantas medicioaleg.

I). Antonio de Urzaie.—Mención boDoriflca, porBuaptetachoa.
D Juan Alvarez Guerra.— Medalla de cobre, por sua caldos, 

semillas y deoiáe prO'iuctos agrícolas.
D. Victorio Alvarez Liñan. —Medalla de cobre, por su harina 

de trigo candeal.
D. Tomás Aranguren.—Medalla de cobre, por sua vinos y 

aguardientes
D. Juan Arce y Caballero.—Hencion honorífica, por sus vioos.
D. Antonio Ariso [menor) —Medalla de cobre, por su aguar­

diente anís de Escatroo.
D Marcos María Aruaiz y López.—Medalla de cobre, por su 

vino y aguardiente.
D. Antonio Canet.—Medalla de plata, por sus tabacos picad» 

ra y cigarrillos habanos.
D. Antonio Castill de Pons.—Medalla de plata, por susvinos, 

aceites y vinagre.
D. José Ceriola.—Medalla de plata, por sus vinos.
U. Fernando Qotoner, marqués de la Cenia.—Medalla de pla­

ta, p>or sus vinos.
U. Eauardo M. Díaz.—Medalla de cobra, por su aceite refi­

nado.
D. Juan Díaz Paz,—Medalla de cobre, por sus licores.
D. Manuel DieguBz.—Mención hononflea, por su aceite de 

anís escarchado y licores
La Espiga Madriloña.—Mención hono.'iflca, por sus harinas.
D. Antonio Fernandez Daza.- Mención honoritica, por su lana 

y queso.
D. Maou.el Flores Calderón.—Medalla de cobre, por su vino 

blando.
D. Joaquín Pont y Ferrés.—Medalla de cobre, por su licor 

ilonserrai.
D. Eduardo García Agüero.—Mención honorífica, por su acei 

te de olivas.
D. Juan García de la Foz.—Medalla de cobre, por su sidra 

dulce y gaseosa.
D Manuel García y García.—Medalla de cobre, por sus vinos 

y aguardiente.
D Gabino Gaseo.—Mención honorífica por su vino blanco.
D. Gregorio Gil.—Medalla de cobre, por su almidón de trigo.
D Juan Guerrero de Escalante,—Mención bonociflca, por su 

aceite de oliva.
D Daniel Herrero Martínez.—Mención honoriflea, por su vino 

tinto y aceite de olivas.
Ü. Eduardo Hidalgo y Verjano.—Medalla de plata, por sus v i ­

nos manzanilla y generoso.
D. Joaquín Houtoría.— Medalla de oro, por sus vinos manza­

nilla y Jerez umontillados.
D. Manuel de Lara.—Medalla de cobre, por su aguardiente.
D. Mario López Guerrero.— Mención honorífica, por su aceite 

de olivas.
Sres. J. Lord y eompañia.—Medalla de cobre, por sus licores.
D. Antonio María Llobet y compañía.—Medalla de cobre, por 

sus vinoa da pasto y espumoso.
D. José Martínez Aedo —Mención honorífica, por su vino 

blanco
D. José Martínez Solares—Medalla de cobre, po f su sidra 

dulce.
D. Manuel de Melgar y Quintano.—Mención Honoriflea, por 

su vino blanco.
Doña Amalia Mendez.—Medalla de cobre, por su agua de 

azahar.
Sres. Moreno Torreat y  compañía —Medalla de plata, por sus 

azúcares de caña.
D. Francisco Muñoz y Salva.—Medalla de plata, por sus vinos.
Sres. Unboa y hermano.—Mención honoriflea, por sus vinos.
Sra. Viuda üe Pascuala' hijos.—Medalla de cobre, por sus 

licores.
D. Benito Pinto Antón.—Mención honorífica, por su miel.
D. Francisco Pokorny.—Medalla de cobre, por sus licores y 

vinos.
D. Manuel Porcar y Tid.—Medalla de plata, por ana aceites 

de oliva.
bra. Viuda de Puga é hijos.—Medalla de cobre, por sus licores
D. José Rasilla.—Mención honotíflea, por sus aguardientes 

secos y anisados.
D. M. J. Rebello Valenta Alian.—Medalla de plata, por sus 

vinos de Oporto.
Sres. Biber, Villa y Puerta.— Mención honorífica, por sus ha­

cinas de trigo.

Sr. Marqués de Riscal.—Medalla de plata, por sus vinoa y gu­
sanos de seda ditl Roble.

D. Francisco de las Rivas, Marqués de Múdela.— Medalla de 
plata, por sus vinos.

D. Santiago Ru¡z de V illa .— Medalla de cobre, por 'Sos vinos.
D. Salvador ballés.—Medalla de cobre, por su Verinonth.
D. I. Saenz.— Medalla de plata, por su vino Jeres seco de 

Ronda.
D. José Sánchez Vill.amarin. — Mención honorífica, por su 

aguardiente esencia de pasa.
D. Federico Segundo.—Medalla de plata, por su vino de Jerez 

seco y dulce.
Sociedad vinícola en España.—Medalla de plata por sos vinos.
D. Mariauo de Soiía.— .Medalla de plata, por sus vinos tintos 

y blencoa, vinagres y aguariil ntes.
D. Ricardo Starico y ttuiz —Medalla de cobre, por sus vinos.
D. Nicolás Sua'ez danton.— Mención houorífiea, por au vino 

tinto.

E X PO RTAC IO N  D B  F IL IP IN A S  EN 1873.

E l Comercio, de Manila, publica un extenso articu lo , 
interesante por los muchos detalles que co iu ieoe  acerca 
del com ercio de exportación de aquel a rch ip ié lago en el 
año próxim o pasado. En la im posibilidad de reproducir si 
trabajo entero, hé aquí un párrafo que resume su prin c i­
pal objeto:

«Veamos ahora, reasumisndo estos valores, lu que arroja la « z -  
portacion de 1873, sin pretender ser txaatos, y aumeotando la 
suma de pfs. 25 00(1, como importe de multitud de artículos que 
no se coDsideian de primer érden en el cuadro. Hé aqui el re> 
súmen:

Abacá...................... P73. i.062.430
Azúcar..................... — 313^350

Pvs. 7-M4.780
Cehi.

Abacá...................... PíS. 1.057.344
Azúcar..................... — 423.155

P?s. 1.480.409
Iloilo.

Abacá...................... Pps . 103.086
Azúcar..................... — 1.408.945

P fs. 1.602.631
Manila, C ibáilloilo.

Sibucao................... 235.508
Cigarros................... — 1.587.795
Café.......................... 1.236.510
Jarcia de Abacá. . __ 170.324
Añil......................... — 9.135
'fabuco rama. . . — 2.560.124
Concha nácar. . . 114.290
Carey....................... — 880
Cueros...................... 34 .'908
Cueros para cola. . 85.253
Almáciga................ — 11.9(54
Sigay....................... — 3.306
Tintarron................. — 18532
Cobre de Mancayan. — 32.175
Diversos productos. — 25.000

P fs. i6.753.614
Resultado satisfactorio, al lado de la exportación de 1B72, 

que le excede en pfa. 21.374; y á la de 1871 que le supera en pe­
sos fuertes S.B44>273.>
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G B O N I C A .

Choqae. Ed U linea de los ferro-carriles del Norte de Ingla­
terra Ua ocurrido uo terrible choque eptre un tren de viajeros y 
otro da raercaucies, que ha causado la muerte de dos personal y 
herido más ó mdnos gravemente á 15.

Accidente en un tren. La Qactta de Víena rcilers un triste 
y míiterioao acoQtecimieato ocurrido hace algunas semanas en 
un trati de la linea de Lemberg a Pudwoloczysk. Hallábanse dos 
viajeros ingleses en uu cocha de primera clase que se dirigían, 
según parece, á Brame. A l llegar á la primera estación se les 
reunid otro víajxro ruso, en el mismo departumento, continuan­
do asi a) tren hasta laprdaima estación, donda loa ingleses se 
anearon. Cuando el tren llegó á su destino, los empleados halla­
ron al ruso tendido en su asiento y bañado en sangre. Lia naron 
inmediatamente á un comisario de policía y al médico de la esta- 
ciOQ, los cuales, examinando el cadáver, declararon que habla 
Elucido repantinamenie y que no veían en él el mas leve signo 
de violencia. Llevaba una cartera que contenia 50.000 rublos y 
varias msnedas de oro francesas, qna íué puesta á la disposición 
del comisario de policía.

Los dos viajeros ingleses fueron detenidos porlasautoridadse.

L a  gran  m area de este año. Tenemos algunos detalles de 
la marea del IP  de Marzo, que oportunamente habíamos anun­
ciado como U  mayor de este año, y de la que digiiuos que, se­
gún los Tientos, oessiouaria daños en algunas localidales.

En efecto, el canal de la M..ncha lia sido una de estua locali­
dades perjudicadas En Boulogue, impulsada por ei viento del 
lago, ba llegado á uua gran altura en el puerto y ha causado al­
gunos daños en las cesas vecinas, donde lia penetrado por vías 
subterráne s.

En Calais, donde ba invadido el caserío de las Barracas,se ha 
elevado más de nn metro, penetrando lumbien en algunas ca­
sas. Uua parte del territorio se ha inundado, lo que no habla su- 
'Cadido desde hace cincuenta años, y las sementeras se han 
perdido.

El Seo dt Oiíend* consigna que la alta marea, que llega en 
aguas viras orainarias á i  metro 83 eobre la marea baja, ha ex . 
cedido un metió la cota habitual^ pero sin haber causado daño.

También ia matea d jl 18 de este mes será muy fuerte.

Pescadores. Escriben de Detroit (Estados-Unidos} que de 
un gran numero de pesuadorea lanzados al mar eate último iu- 
vieruo sobre masas fiotantes de hielo enBaginov-Bay, es proba­
ble que todos se hayan saiVado. De Uoscieutos se sabe que han 
conseguido llegar a tierra de aeguruiedi los demae se hallaban 
en uu himpano separado, que un cambio de viento empujó hacia 
el Oeste, y es de presumir que, según su dirección, habrán conse­
guido también ganar la ribera.

T a r ifa  para  los cereales. El Journal oidal del dei cor­
riente, ba publicado uu decreto prologando hasta el día 30 dees- 
te mes, inclusive, la subeieteucia de la tarifa reducida, estableci­
da el U  de setiembre último, para el trasporte de los cereales por 
las redes del Este, del O.sie, del Norte, de Ürleans, de Lyon, y 
del Mediodía, y por el de circunvalaeioo de i'aris.

T im bre de las obligacioues. Se ha concedida á varias Com- 
puñíua de ferro-csmles próiuga basta ñn de mes para satisfacer 
ei importe de los sellos que debieron llevar las obligaciones em i­
tidas por las mismas. Bostctiormenle es ba dichoqueestaconee-

aioa sólo se refiere á las Compañías da Córdoba á Málaga y  Es- 
piel.

A taque A un tren. El tren correo que salió el domingo ú l­

timo de Madrid para Alicante fuá detenido en las Casas del Casar 
de la Quardia á las doce de la noche, por fuerza armada que huyó 
á los disparos de ios guardias que custodiaban dicho tren,dejan- 
do un muerto en el campo.

VALORES FRANCESES.

CoUraeion del 
iiS de Uarzo,

Idem del 
i de Abril.

3 por loo. - . .
4 1¡2pürl00 . . . 
Banco de Francia. , 
üréditomoviliario. .
Ürleans...............
Norte................. ....
Lyon Mediterráneo,
liste...............
Mediodía. . . 
Oeste. . . . .

3 por 100 exterior. . .
Idem interior...............
Diferido convertido.
Pagarés.......................
Orédito moviliario español 
Zaragoza (acciones). .
Norte..........................
Zaragoza á Pamplona. 
Idem obligaciones . . 
Córdoba a Sevilla. . . 
lilem übliiraoioDes . ,

59 7b 59 75
85 50 85 25

3835 — 3875 —
295 — 350 —
842 50 840 —

1016 — 1010 75
893 75 890 —
503 75 503 75
596 25 596 25
532 50 533 75

0L3A DB PARIS,

19 — 19 1/4

350 — 350 —
262 50 260 —
87 50 90 —
72 50 70 —

107 — 107 —
350 — 350 —
213 75 213 75

-I-

VALORES ESPADOLES
NEOOCIADOS BN PArIs PUBBA DB BOUS

Acciones.

•Obliga.

Sevilla á Jerez y Cádiz . . 18 75
Idem cambiadas.................... 92 —
Canalización del Ebro. . . 39 —
Compañía de Cinco-Villas. 323 —
Minas de Hueiva. . . . 160 —
Idem Ídem. . . . . 195 —
Banco territorial de España. 405 —
N oroeste .............................. 56 ^
Sevilla á Jerez (antiguas) . 57 —
Idem nuevas......................... 55 —
Idem cambiadas................... 11450
Compañía de Cioco-VillaB. 20 —
Del ayuntamiento de Madrid. —  —

ODIA DE LOS ACCIONISTAS.

JU NTAS GENRRALES.

Sociedad de los ferro-carriles  de A im aosa A Valencia  f  
Tarragona .—No habiéndose podido celebrar nn el dia de ayer por 
falta de representación suficiente del capital social la Junta gene­
ral ordinaria de señores accionistas de esta Sociedad, se convoca 
nuevamente para el dia del próximo mes de Abril. La rsunioa
tendrá lugar á la uua de la tarde en el local de costumbre, eitua- 
do en la estación de esta ciudad; y coa arreglo al art. 3ó de los 
estatutos, las detieioDes serán rálidas y obligatorias para todo^
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cualquiera que sea el númcrn quj concurra. Cada 10 acciones dan 
derecho á un voto, y los accionistas que no hubieran reriñcadoel 
depósito podrán hacerlo cu Valencia y en las comisiones de Ma­
drid y Barcelona desde el día U  al 23 ambos inclusive.

Los depósitos se recibirán:
En Valencia, en U secretaria de la Sociedad, situada eo la es­

tación.
En Madrid, casa del Excino. Sr. D José Campo, Recoletos, 14
En Barcelona, casa da D. Angel J. B,dieras, Escudjllsrs, 82, 

principal.
Valeocia 31 de Marzo de 1874.—Por la Sociedad tis les ferro- 

carrilos de Alinansa a Vulenjia y Tarragona, el director gerente 
accidental, Andrés Campo.

Compaíila del fe rro -ca rr il de Langreo en, A stú rias —El
Consejo de aJiuinístracion ha acordado convocar ¿junta general 
ordinaria de señorea accionistas para el día 30 de Abril próximo, 
á la una de la tarde, con objeto qe tratar de la ap'obaeioo de 
cuentas, del fon.lo de reserva, distiíbucioH de beaeticios, nom- 
bramienius y demás asuntos ordiuariós.

Los poseedores de lU ó mas aecioues podran dep.ositar sus t í ­
tulos eu estas údotnas ü en las de Gijou p>ura obtener el billete de 
entrada, del que también deberán proveerse loe señores accionis­
tas jue voluntaria y ordinariamante los tienen en la Compañía, 
verificándolo unos y otros antes del día 15 del mencionado mes 
de Abril, en que se cerrara la lista con arreglo á estatutos.

Madrid 30 de Marzo de 1874.— SI secretario, Aurelio Riso.
Compañía del fenro-carril del Medina del Campo ñ Sala­

m anca.— lila cumplimiento de lo que previene el arl. 32 délos 
estatutos de la Compañía ha acordado el Consejo convocar ¿Jun­
ta general ordinaria de señorea aceionistiis para el día 26 de Abril 
próximo á las troe de la tarde; ejerciéndose e l derecho de repre­
sentación con sujeción á lo que dispone el r-rt. 3ü y demás de 
los estatutos.

La misma Junta habrá de ocuparse con arreglo á lo que pres­
cribe el art. 49 Je los oetacutos, de la reforma de los artioulos 4, 
23, 24, 2o, 29, 33, 39, 48 de ios mismos.

La reuniou tendrá lugar en el domicilio social, calle de Her- 
nan-Cortée, núm. 11, principal.

Madrid 14 del Marso .16 1874.— El administrador delegado, 
Agustín Díaz Agero.

Compañía del fe rro -ca rr il de Langreo en Astú rias.— El
Consejo de administración lía acordado convocar á Juuta general 
ordinaria de señores accionistas para el dia 30 de Abril próximo 
á Is una de la tarde, con objeto da traiar de la aprobación dé 
OUButas, del fondo de reserva, dietribucioa de beneficioe, nom- 
bramieotoa y demás asuntos ordinarios.

Los poseedores de lo  ó mas acciouts podrán depositar sus tí­
tulos eu Bbtas oficinas ó en las de Gijoo para obtener el billete de 
eutrada del que también deberán proveerse lo» señores accionis­
tas que voluntaria y ordinariamente ios tienen en la Comuañia 
verificándolo unos y otros antea del día 15 le í meoconad: 
de Abril en que se cerrará la lista con arreglo á estat itos.

JÍaUrid 3d de Marzo ds 1874.— líi secretario, Auio.lo R’e
N ueva Compañía del fe rro -ca rril de A la r  A Santander. -  

El Consejo de administración de esta Compañía, en cumplimien­
to de lo que previene ei art. 16 da los estatutos de la misma, ha 
designado el jiievcs 3o de Abril próximo á la una de la tarde, en 
su domicilio social. Puerta del Sol, n.» 14. cuarto 3.«, para la’ ce- 
lebraoion de la Junta general ordinaria de señores accionistas, á 
fin de deliberar sobre la Memoria, y discutir y aprobar en su ca­
so las cuentas y balance correspeodientes el ejercicio que ha fi­
nalizado el 31 de Diciembre de 1873.

Para poder asistir y votar se reijuiereser poseedor de 50 accio­
nes, cuando ménos, y depositar los títulos representativos de las 
mismas en las cajaa de la Compañía con dies dias de anticipación 
ni señalado para la Junta. L1 indicado depósito podrá hacerse in-

distiotarnents en las oficinas de la Dirección, en Santander ó en 
Ifls (le la secretaría dcl Consejo; y al verificarlo se dará un res­
guardo nomin.ativo que servirá al ;iccioni8ta de papeleta de en ­
trada para la Junta.

Todo accionista ausente puede hacerse representar por otro 
accionista con derecho de asistencia, nutorizáadolu al efecto con 
una simple carta, pero |>rério siempre el depósito de sus accio­
nes respectivas con la aoiieipscíon indicada.

En el caso de que para el día 20 de Abril en que espira el pla­
zo para el depósito de los títulos, no se hubiese preseutado nú­
mero bastante para la celebración da la Junta, con arreglo á lo 
dispuesta eu los estatutos, se procederá a celebrarla, según lo es­
tablecido en el art. 19 de los niism is el <li t 16 da Mayo á la una 
de la tarde; en cuyo caso se adinitirán depósitos de acciones has­
ta el dia lo  del propio mes y los acuerdos de la Junta serán váli­
dos y abligatorios para todos los aceionist is, cualquier.i qne sea 
el número de acciones representadas.

Madrid 27 de Marzo de 1374.—El vocal socreUrio, Q. Cortés.
Compañía de Jos ferro  carriles de C iudad-Heal A Bada­

jo z  ydeA lm orchoa A las minas de carbón de Belmez --El Con ■ 
sejo d* administración de esta Compañía ha acordado que la Jun­
ta general ordinaria de accionistas, que con arreglo al art. 29 de 
los estatutos debe reunirse en el presente auo, se verifique el 26 de 
Abril á la una de la tarde en el do a ic iü ) de lá Sociedad en esta 
capital, plazuela del Angel, udm. 8, cuarto 2.®

Para asistir á las Juntas g.iaaralee, es necesario depositar 
cuando ménos 50 acciones.

Las acciones al portador dabor.tn depositarse en el domicilio 
de la Sociedad ó en las oficinas de la admini.atracioo en París, pla- 
ceVendome, núm. 12, nuíneedias cuando menos antes del fijado 
para la reunioo de la Junta.

Se entregará á cada uno de los que depositen au.e acciones, un 
(wrtiñeado á su nombre, en el que constará el depósito efectuado, 
y además una tarjeta de entrada expresando el nomb.e de los ae- 
aiooistas y el número de acciones y votos que Iss pertenecen.

Los certificados nominativos mencionados en el articulo 11 de 
los Estatutos, se eonaiderarin como certificados de depósito.

El artículo 32 de los estatutos fija el medio para delegar la re- 
presentaciou en la Junta general, y para hacerse representar ea 
la naisma.

Madrid, 22 de Marzo de 1874.—El administrador delegado, 
José Canalejas y Casas.

Compaflia de los ferro-carriles  de M adrid ñ Zaragoza 7 
Alicante.— El Consejo da administración ha «cordado que la Jun • 
ta general de accionistas del corriente año tenga lugar el domin­
go 24 da Mayo próximo, á las doce del dia ea el domicilio do U  
Compañía, estación de Atocha.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 32 fle los e.=tatutos, dicha 
Junta se compondrá de los 150 accionistas que reuuau d  mayor 
número de acción-a, siempre que este número no sea menor de 50 
por cada uno.

Los accionistas que se hallen en rsta caso y quieran tomar 
parte en la Junta ñeberán, un mes antes de la reuuiou ó sea el 24 
de Abril lo más tarde, depositar sus títulos:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, ó en París, ao las ofl- 
einas del comité de la misma, 17, rué Lalfitte.

A l entregar sus acciooes los señores accionistas recibirán un 
resguardo nominativo en que constará el dia en que hayan veri­
ficado el depósito.

Si hubiese aeccionistas que tuviesen un número igual de ac­
ciones, serápreferidoelquehubiese hecho el depósito con anterio­
ridad.

Madrid 21 de Marzo de 1874.—El s?cretario del Consejo, Ni­
colás.

Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba A Sevilla .—E! Con­
sejo de admíDíatracion del esta Compañía, tiene el honpr de po-
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ner en conocimiento de los señores accionistas que el día 12 do 
Mayo próximo, á la una Je la tarde, tendrá luijar una Junta g e ­
neral extraordinaria en tas oficinas de la misma, Paseo de Beoo- 
letoa, y, con objeto de acordar

1. " Si conviene acogerse á la ley do 19 de Octubre de 1869;
2. ® Modificar, en este caso, los estatutos actuales;
3. ® Acordar lo convenieute acerca de varios empalmes ó pro» 

ongaciones de la vía,
Conforme con lo que disponen los estatutos, la Junta general 

se compone de todo accionista poseedor do 23 acciones á lo ménos.
Los accionistas que deseen tomar parte on la Junta deberán 

depositar sus acciones 20 diasantes del señalado para su cele­
bración.

Kn Madrid*, en el domicilio social, ó en la Caja do la Sociedad 
gsaeral de Gre'dito moviliario español. En Parts: en la Caja de es­
ta misma Sociedad, boulevard Hau3smann,2D.

Todo accionista con derecho de asiatencia á la Junta general, 
puede haoerao representar por otro que tenga igual derecho. Na­
die puede tener por si. ó delegar más de dios votos sea cualquiera 
el número de acciones que posea.

Queda abierto ei plazo para el depósito en los puntos arriba 
indlcadua, hasta el '¿'2 de Abril próximo.

Madrid 10 de Marzo de 181-1.— Por acuerdo del Consejo, el se­
cretario, P. de Vargas.

El Consejo de adnainistracion de esta Compañía, tiene el honor 
ds poner en conocimiento de ios señores aecionistaa que el dia 12 
de Ma)o próximo á las tres de la tarde, tendrá lugar la Juntage- 
neral ordinaria en el domicilio social, Paseo de Recoletos, 9.

Conforme con lo que disponen los estatutos, U Junta general 
se compone de todo accionista poseedor de 25 acciones á lo ménos.

Los acciüuiatas que deseen tomar parte en la Junta deberán 
depositar sus acciones 20 días antes del señalado para su cele­
bración.

En Madrid, en ei domicilio social ó en la Caja de la Sociedad 
general del Crédito moríliario español.

En París, en la Caja de esta miscna Sociedad, boulevard 
Uaussmann, 25.

Todo accionista coa derecho de asistencia á la Junta general, 
puedo haceree representar por otro que tenga igual derecho. Na­
die puede tener por si, ó delegar más de 10 votos, sea cualquiera 
el número de acciones que posea.

Queda abierto ei plazo para el depósito en loe puntos arriba 
indicados, hasta el 22 de Abril próximo.

Los depósitos hechos para la Junta general extraordinaria, son 
válidos igualmente para la ordinaria.

Madrid 10 de Marzo de 1874.—Por acuerdo del Consejo, el se­
cretario, F . de Vargas.

Ferro-carp il del Ta jo .— En virtud de lo que determinan los 
artículos 60, 71 y 72 de los estatutos de esta Compañía, el Con­
sejo de administración usando del derecho que le compete, ha 
acordado convocar á la Junta general ordinaria de señorea accio­
nistas para el dia 12 de Mayo próximo venidero á las 9 de la tar­
da en las oficinas centrales, situadas en el pa'acio de Pozas, ca­
lle de Fernandez de los R íos, núm. 4.

Madrid 10 de Marzo de ItHá—.El vocal secretario del Consejo 
de administración, Rafael Tamarit de Plaza.

Sociedad española de crédito com ercial.—El Consejo do ad­
ministración áe esta Sociedad ha acordado se proceda á la quema 
de 5.404 acciones d é la  misma ó sean reales vellón 2.100.000 
amortizados estos valorea por ventas hechas de fincas de U  So­
ciedad. El acto tendrá lugar el miércoles 8 del actual, á la una 
de la tarde, en uno de los solares que la misma poseeen el barrio 
de Salamauca, ante un delegado del Consejo, el abogado consul­
tor y el notario de la Sociedad.

Lo que ae comunica al público para su conocimiento.

Madrid 1.®de Abril de 1874.—Por la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el director, Jacinto Maria Ruiz.

FERRO-CARRILES DE MADRID Á  ZARAGOZA Y  ALICANTE.

VIAJES DE RECBEO

DE MADRID A ARANJUEZ.

En el despacho central, calle de Alcalá, núm. 2, y en la esta­
ción de Atocha, se expenderán todos los domingos desde el dia 
12 de Abril hasta el 14 de Junio de 1874, y los dias de la Ascen­
sión y el Corpus Cristi, billetes de ida y vuelta de Madrid á 
Aranjuez, Valederos en el dia de su fecha, á los precios reducidos 
que á continuación se expresan;

Impnesto 
para el Tesoro.

Precio redocido. TOTAL.

1. * clase.
2. ® clase.
3 . *  clase.

R8. Cs. 
23 81 
13 3:1 
9 52

R». Cs.
1 19 
0 67 
0 48

Los viajeros efectuarán su viaje á la ida por los trenes que 
salen da Madrid á 1 >s 7 y á las 9 y 40 de la mañana, regresando 
á Madrid por los trenes que salen de Aranjuez á las 4 y 20, y á 
las7 Y Ó4 de la tardo.

Los niños, militares y marinos no tendrán derecho á reduc­
ción sobre ios mencionados precios.

No se concede otro equipaje que lo que el viajero pueda llevar 
á ia mano con arreglo á reglamento.

Siendo estos billetes valederos sólo coa destino á la estación 
de Aranjuez, uo podrán por cousiguiente loa viajeros quedarse 
en ninguna olía  intermedia, en cuyo caso pagarán el precio del 
billete ordinario con arreglo á la tarifa general, teniéndose en 
cuenta la cantidad satisfecha por el billete de ida y vuelta; el 
cual será recogido ai viajero.

La administración del patrimonio que fué de la corona ha 
ofrecido fecilitar en las oficinas de aquella dependencia en Aran- 
juez, mediante el precio de dos reales por persona, papeletas para 
visitar Ins jardines y palacio.

GRAN FÁBRICA DE JABONES SUPERIORES.

ADELANTOS

EN LA

FABRICACION

T b e ;^
V

/Coi.

BUENA H

EN EL

COMERCIO.

Se vende al precio de 40 rvn. arroba, en la fábrica, calle dal 
Gobernador, núm. 20

M ADRID
Al comercio se le hacen ventajas en el precio, conformó á la 

importancia del pedido.
N o ta . L o hay de pinta verdadera y blanco.

GACETA DE LOS CANINOS DE HIERRO.
AÑO XIX.

Para toda ia América latina puede hacerse Jasuscricion diri­
giéndose al administrador de la Gaceta  Inteehaoiomal, (12 rn#

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE LOS CAMINOS DE HIEURO 2sn

de Livoaroe, ea Brusilas) reraitieodo el importe anticipado en li- 
braaias, como para dicho p-ridiíco, sobre cualquiera capital de 
Europa.

G A C E T A  IN T E R N A C IO N A L .

Esta revista híspano-americana se publica semanaltnonte en 
Bruselas, en castellano, y se consagra á defender la integridad del 
territorio de España y á estrechar las relaciones de ooniercio y 
amistad entre los españoles peninsulares y lusque constituyes las 
repúblicas luspaao-americanas. Tiene próximamente el mismo 
tamaño forma y extensión que la Gaceta de los Caminos db 
H irro, y en los cuatro años que lleva de existencia ha prestado 
grandes servicios á nuestra pais.

Redacción: 13, rué Livourne, Bruselas.

• Precios de suscrieion: En Europa, uu año, 42 francos; 6 meses 
21 y un trimestre, 11.—En Araórioa, un año, T2 pesos; 6 meses 7 
pesos; un trimestre 4.

Se admiten euscnciones en la administración de la Gaceta de 
LOS Caminos de Hierbo, Cervantes, 16, Madiid.

F E R R O - C A R R IL

COMPOSTELÁNO DE SANTIAGO A CARRIL,
CONSEJO DE ADMINISTRACION.

PRESIDENTE

Exorno. Sr. D. E U G E N IO  M O N T E R O  R IO S , 

VOCALES
Sr. D. Nieolés Pérez Santa Marina. 

8r. D. José S, Villamaria.

Sr. D. Juan S. Mould.

Bzsio. Sr. Conde de San Juan.

Sr, D. Antonio Caaaret,

Sr. D. Rafael Antonio Orense. 

Sr. D. Camilo M. Bertorini.

DIRECTOR GERENTE.

Se. D. INOCENCIO V IL a RDEBÓ.

C a p i t a l  s o c i a l  2 5 .0 0 0 .0 0 0  d e  r e a l e s .
Am pliación de dicho cap ita l hasta 100.000.000 de reales 

d sea por 75.000.000 de reales mAs.

MUEVA SÜSCBIClOM DE ACCIONES Y BASES PARA LA AMPLIACION 
DEL Capital social de la compaSía .

1. “  La Compañía del ferro-carril compostelano, en conformi­
dad con lo dispuesto en los estatutos por los que se rige y con­
tinuará rigiéndose, y pre'via la autorización competente, amplia­
rá su capital social hasta cien millones de reales, o' sea por se­
tenta y cinco millones mas, con el objeto da prolongar la liuea 
composteUna en explotación y enlazarla con la de V igo á Orense 
y la de la Coruña á Lugo, partiendo al efecto desde Carril á Ue- 
dondela por Pontevedra y de Santiago á los Montes de la Tieira.

2. *  Este capital de setenta y cinco millones de reales estará 
representado de la manera siguiente: un cíasueuta por ciento en 
ausericion de acciones y subvención ó auxilio dcl Estado ó de las 
provincias que pueda otorgarse en fevor de la Compañía; y el 
cincuenta por ciento restante en obligaciones hipotecarias. En el 
caso que, efecto de cualquier circunstancia, quedare limitada la 
concesión á una sola de las referidas secciones, el capital se re­
presentará en la misma forma dcntio del presup.iesto correspon­
diente á la sección concedida.

3. * Las acciones serán nominativas, por valor de dos rail rea­
les cada una, y deberán satisfacerse en nueve piazos, á saber: de 
veinte por ciento el primero, y los ocho restantes de diez por cien­
to cada uno. El pago de todo dividendo se anunciará con treinta

días da anticipación en la forina prev'ínida. Las acciones nomi- 
nativas se convertirán ea títulos al portador s;itÍ6fBoho que sea 
el total de su importe Las obligaciones hipotecarias se emitirán 
bajo el tipo (le tres por ciento de iuteróí y doble capital nuuiinai.

4. * El capital de acciones suscrito, asi como la subvención ó 
auxilio oto-gados se computarán con absoluta independencia se­
gún resulten consignados á la sección de Carril á Uedondela ó á 
la de Santiago á la Tieira.

5.  ̂ La posesión, admisión <5 compromiso de una ó más acolo 
lies produce efecto para el debido cumplimiento por parte del 
Buscritoc desde ti momento que se haya alcanzado el capital ne­
cesario para adquirir ia concesión de dichas secciones, ó cualquie­
ra de ellas aisladamente, á tenor de lo establecUlo ea la base an­
terior.

6. * La construcción de las obras de ambas secciones se ejecu­
tará en los términos que se acuerdo en Junta geaer»! de Bocios 
con presencia de los proyectos corrospondientes. '

Santiago, Octubre 30 de 1873.-E1 geieuta, Inocencio Vilar-
debó.

CASA ESTABLECIDA EN 1844.

S R E S . W H IL T E Y  P A R T N E R S .  L IM IT E D . ’
d b  L e BCTSiNaLATBBBA.

Ingenieros de laniJadé tydréulioos, conslructore» de miquiaas y  fundidores 
Prem iados en las Exposiciones de Nueva-YorR , Leeds 

Sheffleid, Lóndres 1863, París  1867, Havre, Lyon  1873 

Moscov 1872 y  V iena 1873.

Representados exclusivamente en España por 

R ICARD O  D B B E R G U E  Y  C®. Ingenieros mecánioos, 
calle de Milans, núm. 3, BARCELONA.

máquinas de vapor,
mas de 4.000 en uso en Europa y América.

Economía y perfecta regutarizaeion.
ya_lvulas de paso, privilegiadas de Peet, de bronce r hierro 

fundido. Tubos, maquinas.. ’
Aparatos y artefactos para toda clase de industrias.
Utiles y herramientas para coutratistas, etc. Confección de Día­

los  y presupuestos, etc. ^
Representantes de las mejores fábricas do Ihirlaterra Francia 

Bélgica y Kstadoa-Unidos. © ■ ,

P R O Y E C T O  D E  F E R R O  C A R R IL ,

S e  v e n d e ,  p o r  u u  p r e c i o  s u m a m e n t e  a r r e g l a d o ,  
u n  p r o j - e c t o  c o m p l e t o  p a r a  u n  c a m i n o  d e  h i e r r o  n e s -  
d e  V a l  d e  Z a f a n  á  l o s  A l f a q u e s .  P a r a  l a s  c o n d i c i o ­
n e s ,  d i r i g i r s e  á  D .  G r e g o r i o  L ó p e z ,  a v e n i d a  d e  l a  
L i b e r t a d  Y ,  e n  S a n  S e b a s t i a n ;  y  e n  M a d r i d  á  l a s  
o f i c i n a s  d e  l a  G a c e t a  d e  l o s  C a m in o s  d e  H ie r r o ,

GUIA OFICIAL DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DE E SPAÑA Y  PORTUGAL.

INDICADOR mensual d« loe serviolas ae todas las líneas férrea 
Ue la Peniosnla.

PRECIO EN TODA. ESPAÑA? 2  r b a l b s ,

Este ciiaderao, <fue sale á luz el dia 1.» de cada « « ,  tod 
tiene todos los datos indispensables á los viajeros.

PRECIO DE SÜ3CUIC10N POB UN AÑO: 24 REALES 
1‘ara los pedidos, suscncionHS y anuncios, dirigirse, por caru 

rauqueada, .Uministrador d« la Guu Oficial ds los Uanl-íos 
DB aiBRRO.— CaUo de Leganitos. 17, eatresuelo, i»q . MADRID.
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THE PACIFICiSTEAM^AVIGATION COMPANY.

COMPAÑÍA

,DB

N A V E G A C IO N .

POR VAPO R

AL

PACÍFICO.

LINEA REGULAR SEM ANA!,

V A P O R E S  CORREOS ING LE SES

PARA RIO-JANEIBO, MONTEVIDEO, BUENOS-AIRES,

TAI.PABAI30, ARICA, ISLAY, CALLAO DE LIMA Y TODOS

LOS PUERTOS DEL PACÍFICO,

tocando cada 15 dias «n  Pernanibtico y  Babia.
( t)a I.lverpuol tOilos loe miéreoles.llo Santander. ) nna Tez al 

■ALIDAS..} Da dur<le<.atoilM loe sábado*. DeComba. j mes.
I Da Lisboa todos 1 amartea. Da Vi^o. dos Tecas Id 

Da Uadrid, atbadoa. Los pasajeroe de 1 .*  y  8.* pueden anticipar salida.

rsBCro
A  PERNAUBUCO 

Babia ó Rio Janeiro.
A aONTEVlDEO 
y Bueno3-Airg'

A VALPARAI.SO, 
Arica. Islav 6 Callao

r p L _ z - * S.‘ 1.* T T i
át Us tilia,<■- Rm, Uva. Rth. RVD . RVQ. Rtü. Rvn. Krn. Rtq.

b.iiU Madrid
¡'■53Irii Liaboai SffiS 2039 '¿4,1 iceo iue 6ói5 41S6 2SS4

taiuadar, Co 
ruíli i  Vigd. esm I » ) :r5 3I3J I9dS ins T3J.-. *900 2940

Llabot........... STCC l»dO UT5 8 i») i9ai> ) H5 OTOO 42U0 2iA0

I.ns majrnífícos buques de esta Compañía reuuen todas las co- 
Bodidadei y adetautos conocidos. Trato iamejorable. Loa señorea 
piaajeros que teniendo tomado billete quietan düerii su marcha 
putden hacerlo avisando á la agencia.

AGENTES CONSIGNATARIOS-—Santander, C. Saint-Martin. 
—Coruña, José Pastor y compañía.— Vigo, M. Barcena y herma­
no.—Lieboa, E. Pinto Bacto y compañía.

Para informes, tomar pasajes y fletes, dirigirse al agente ge- 
aeral de la compañía.

X>. Ramírez, calle de Alcalá, 18, Madrid.

MECHAS DE SEGURIDAD
P A R A  BARRENOS.

Dií C A L ID A D  SUPERIO R RECONOCIDA, F a RRIGADAS

POR LOS SRES. BIGKFORD, D AVEY, CHAÍÍU Y  C.‘ .

EN BILBAO (ABANBO)
tínicos iaventorea de las mechas de seguridad.—l8Si, 

CATORCE VECES PREMI.ADOS 

Y CLTIMAMEKIE CON EL PRIMERO DE SU GLASE EN LA EXPOMCION

A R A G O N E S A .
DIPLOMJ DE HONOR, sin entrar en concurso, en la Exposición 

Franco-Española de Bayona en ISCl.

Marca de íábrica: UN HILO AZUL en el centro de la mecha

EOINDA DE LA ESTACIOIN DE LEIHDA
Continúa a cargo de su dueño, D. Angel Aguirre, quedorant 

seis años ha tenido también la de Alsosua; y en ella encuentran 
Ita viajeros el esmerado servicio que tan merecida reputación ha 
dado al Mtablecimiento.

F A B R IC A  DE H IERRO,

HERRERIA DE NDESTRA SEÑORA DEL REISEDIO,
PROPIETARIOS, y .  Y  C . GlRONA. 

B AB C E LO N á.

Rails ¡jara tramvias, íerraj-leDes y  minas, fabri- 

caciou de eclises, escarpias, placas dejuata, t millos 
y  reJoblones para ferro-carriles.

Vigas ó hierros de doble T para casas y  edificios, 

de T  sencillos, escuadras, bastidores, etc.

Especialidad en flejes ó aros para pipería y cubos.

Se fabrica toda clase hierros.

Para peOidos dirigirse en esta, Fuenoarral núme­

ro H 7, y  en Barcelona calle Ancha, núm. 2.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA,
PBniÓDlCÜ

EXCLUSI\"0 P A R A  SEÑORAS Y  SEÑORITAS.

Las mod&s más reeiente^j representadas por los figurines ilu­
minados mejores que se conocen, las explicaciones más detalla­
das que se puedan desear, la moralizadora lectura de sus novelas 
y artículos, hac^n que esta publicación uo tenga aun rival ni en 
el extranjero.

CADA AÑO RE PAR TE

¿.000 á 2.500 dibujos de bardados, labores y adornos de cuan 
tas clases inventa el buen gusto.—24 grandes patrones para cot'- 
tes de vestidos, tamaño natural-—Varias tapicerías en colores, 
nunto Berlín.—Algunas piezas de música.— 100 figurines en ne­
gro y  48 ú más sobre acero, iluminados.-1.200 ó más columnas de 
lectura, tamaño gran fólio, impresas sobre papel vitela, que con­
tienen cuantas explicaciones puedan desearse sobre las labores y 

adornos, y sobre 60 tomos de novelas preciosas, instructivas y 
morales.

COMPAÑÍA DE VAPORES-CORREOS

ilAMBUIKiO AAIERICANÜS.
PARA LA  HABANA Y NUBVA-ORLEANS.

Precios de pasaje de Sa lander á
□abana. N Orlwiu. 

Uva. Rtq.

—  Primera cám ara.......................... 3 000 3.200
—  Tercera — ...................... ...  800 810
Bepresentautes en España, Euliegaray y gompaüia,SautaTider

LNDIGADOR DE LOS CAMINOS DE HIERRO
r>K

ESPAÑA PO RTU G AL Y  MEDIODIA DE FR AN G I*.

P R E C IO  2 P E A L E S .
CoSTA-NILLA BE LOS A n GKLES, NUM. 3: V BN LA An»ÍINlSTI.Ar:or- 

DH BBrüDmo, CeBVANTBS, 16, PlíAL.

Ayuntamiento de Madrid
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VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y Ü
LIN E A  TRASATLANTICA.

P A R A  PUERTO-RICO Y  L A  HABANA.
Salidas de Cádiz..............................el 30 de cada mes.
Salidas de Santander.....................  el 15 do id.
Salidas de Coruiia........................... el 16 de id. (escala).

MNEA DEL LITORAL EN COSIBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.

Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,
Coruiia y  Santander; y  de¡Santander el 16 para Goruña,

Cádiz y  Barcelona.

AGENTES.— CÁDIZ, A. López y C.‘ ; Barcelona, D. Ripol y C-‘ ; Santander, Perez y  García; CobuNa, 
•E. l>a Guarda; Valencia, Dart y  C.*; Alicante, Faes hermanos y  C‘ -; Madrid, Julián Moreno,

Alcalá, 28

CUADRO COm RATlVü ÜE LOS INGRESOS DE LOS CAMINOS UE HIERBO,

LlNüA
PKKIOOO

de

ezploteclos.

I
liledr. i  Alie, y Toledo 
¡Madrid é Cartagena... ( 
'AltMioete S Cartag... ; 
Alcázar á Oiud -Real 1 
;Manzaoares á Córdob. | 
Norte de Kaua&a....
Tu.ielaá Uitoao......
iValencla a Ali&aQaa
) Tarragoae ............
]S«Tilla á Cádiz.........
ICórdobat SeeilU. ... 
¡Zirá.'oza a Barceloaa. 
iBarceluue á Pamploua.
I — á Francia..
I — á Tarreña .

— áSarria'. ..
luérida áReoa j  Tarrag
¡Alar á Santander......
¡Langreo á (iLon........
Palencia á León.........
iCdrdoba Málaga........
I Medina i  Zamora y VI-
I goáOrenae............
¡Ciudad-Heal á Badajoz 
illlrera á Marón.........

1674.

VIAJBUOS.

Número. Producto

12 al la Marzo.

25 al 31 Meno......

3 al il Marzo. . . .  . 
20 al i  Marz o......
Sal 11 Marzo.......

ai 81 Marzo...

»5al3lyar,D.

S.Ŝ S
lio  6 6 2 i
a2.550! 119

191.413
>

212.160

TUTAL OENKRAL 
de

productos. 

Brutos. I Kilcmta

a . 8 8 1  237 97 900

1.131 n i  108.90Í

311.365
Bia.ioi; 
760.9191 
6< .390

571.77«

111.358 
99.8zd 
63.877

217 815

1873.

tOTALüBNBRAl
de

productos.

Diferencia sobre 1873.

BRUTOS.

Urntctt.
Bq

m&3.
Un

menos.
Eq

más.

■i.l97.dll 80.215 483.6'»
’

>7 OdI

1.0^.107 T7.19Í 59.017 91.IG»
» a • •

265.319
ZC8.9U

93.573
89.127

52.019 .

•
ia!2B0

a

662.11» 53.021 98.190 » 825
:.U51.2úl » 118.S21 •

> > • » 9
■ > » »
» k • •
i m » • •

a » • »
> 9 > » a
* 9 • a 9

a

, » a 9
• » • » •

t i  loinéln'eoa.
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COTIZACIONES OFICIALES,
B01<SA DB M A D R ID .—MOVIMIENTO DEL 4 AL 10 DE ABRIL DE 1874.

FONDOS PUBLIC08.

Titules del 9 por lOú eansolldado, t i  contado....
Títulos del 3 por lOO ooastiidtdo, psquefio»........
Tiluloa del S por IQd SontolldtdQ exterior.............
Deuda del pereoittl...................................................
Material del Tesoro uo prefereotecon Interés...
Bonos del T esoro.......................................................
Deuda aiDOrlisable de primera clase....................
Deuda amortizabie de essTunda (dem...................
Oblig. munieipales al portador de l.UOO re.........
B illetes bipotecarios del Banco de España.........

aCCioNBS DieaSBBTBaAsOBNSaaLBB.—b''/aauual

Kodslon ue i.® de Abril de loSO de 4.000 ra...........
Idem de á 8.0(K> ra......................................................
Idem de I.® de Junio de 1^ 1 de 3.000 ra................
Idem 31 de Aeoeto da i8á¡  ̂de 3.000 ra...................
Idem de 9 de Marzo de lOSo. de 3.000 rs..................
Idem 1.® de Jnlio de 1856, de 3.000 rs........ .............
•Jbrae públicas de 1.® de Julio da 1858 de 3.000 ra

T.diffS. generalea por ferro-carrilea, de 3.000 la.
I..■ :m̂ d. {nueraa) de 3.000 ra....................................
,.lcm id.id. de30.0Cürs ...................................
'dem id. W. (nueraa) de 30.000 ra...................
tretonea de' Banco de Bañaba........................
Billetes Uipoteearioadel Banco de CaetlUa.. 
Banco papular español da Barcelona...............

CAMBIOS OFICIALES.

s i aa lio. LvMfeX. UAU'fB'*. 1
i

sdtaKCt>L. TÍBR̂ Rlt,

U 50 I4 13 11 1u 14 80 14 fO 1 ( *?3
H H U 10 14 05 14 yo U .4 *4)
n  T5 11 8b n  B’ la ¡8 .. 11 85
«« . 1

.‘t • '
, ...................

53 JS 53 .. SI 60 51 .5 5' 65 5i eo

a .  . . :: •A .. a . .
~

•• • í
9sT ! UM t i

88 .. a  a a a a e a .  . e e e  » .
.. .. .. ..

• • •  a  a e e a  .  . • e . ., ..t e  «• a e  a a a • « a e  < t e a e  a •
36 .. .. .. .. .. • •• .. ..

. 38 .. 38 .. v a .. 31 fS 88 .. 28 ,.
80 v5 n  30 v i 80 31 15 31 Í5 31 25

. « 8 5 . ..

. 145 15 U5 15 143 15 146 .. 146 .. 146 ..,  . -  a a . aa ...................... ...................... .........e e  a e a a e  . *• • • e a  a i
BOLSA DB B A R C E L O N A ,—MOVIMIENTO DEI. A l 7 DE ABRIL.

FONDOS PÜBLK’OS.

.Ituloadel 3per 1 0 0 conaoUdado,al contado.. 
Ítalos del 3 por 100 consolidado, ip lazo ....

IItuloadel 8 por 1 0 0 consolidado exterior.... 
lonoa del Tetoro..........................................

SPo.edad catalana general de crédito..........
Bauco do Barcelona...................................
Crédito movlliario barcelonés.................... .
Caja bnreeloneaa............... .........................
Sociedad do crédito merosntit.....................
Camino de Barcelona é Francia.................

_  s t  Tarragona á Baroalona..............
— de Zaragoza i  Barcelona.................

Canal de U rgel....................... ...................
.a.uttibTado por eignsen Barcelona.............

DIA i.® DIA 3. DIA 3. OIA 4 Días. DIA 1.

14 61 14 SS 14 65 14 61 14 15 14 15
li Í5 i7w li 13 n 10 n 80 n 80

53 so Si 50 53 SO 53 50 63 50 53 50
94 .. 8 ; .. 84 .. 81 50 84 65 s4 I1I

si 23 3Í 3S 3Í 50 3Í Ü 2 2 !! 2 Í
4u 35 8 8 35 8» .. 40 33 40 3o 40 ..
«* .. 6 8 .. 61 .. 06 .. 6 8  50 6 8 50

18 36 18 50 18 16 18 .. Id ..

...... ...... ...... ...... ......

l>afio. ^enefícic

A U.nAA**
V4
OríYiicujte..........

A ifilo 1 s
itilnjae... . . . . .
liarct'lou’la •• ea a

. .  . .
H 8 
8b
8cHí

• 1 4
Cucerea........... i;3 p-

F / p !Ciudad-Real .a #

8,4 ..

'1/1 !!
8,8Cuenca.a. a......

par
»/4 ,.Quad&iajara.. • a

HueWa.............
Huesca............

1,4
1/11

par .. 
par .. • •

Í/4U«iT«a*B iiur p.
• •

3/4 ..
iOvledo.............
'.P&lencia.......... i/2
iPontcTedra. a.

&4

' Sau Sebastian.a 
óantartder.......
UfsntiaiPrT r  ::

1/4

3/S

Segoviá...........
Veiwiní» 1/3 p. . •
Soria.............. 1/2 p.

riaF
L8
1,-3Tarra^ooa......

TolaHn 8'4 .
Valencia... a.. a Q«
Valladolid..... 1/2

1/2Vi inri a
l/í ..

Z arazo»........ 1,8

Ldndree, i  90 d/r.

HamburgOjá 8 d/T,,, 
Genova, á 8 d/v........

O B L IG A G O N E S  D E  L .4 S  C O M P A Ñ IA S  D E  F E R R O -C A R E I L E S  E S P A Ñ O L E S ,

ritoKA 

de loi

niMtíSTITOa.

WUCCRO 1 

úe

OBLldAOlOttSae

CAPITAL 

reotcbolse­

óle.

hSTERSS

ruó.

EPOCA 

de loa

vaNaiuiaNros.

1<ÜRA.C10> 

de la

¿UOSTlZ ACION.

.......................... 181.886 1.900 51 3. Enero.—Julio. 9 5  años
6'35.0UU l.NK) 51 Abril -  Oeiub.
808.306 1.900 61 Abril.—Octub. desde 1864 99 —

1.900 8 % Knero.—Julio.
” 9# -• • 44.884 I.IKO 51 Enero.-Jntio............................ 390.OOU 51 desde 1861 41 —

6.150 LOOG 13f. Octub.—Abril. desile l-llil 9 —

1-<i3....1............. 39.150 i.'noo lái- Enero.—Julio. desde 1866 44 —

• • 2.000 ■1 °/„
• 1.900 - “ic

int-TJ..'........... ! ii.ooo Ü900 6Ó SO Febrero.......... desde 1814 50 -

NOMBUKS

Las BoOIgDaPES.

DLTIMOS CAMBIOS.

MadrldiZaragoza y  Alie
N on o.................................
taragoza a Barcelona..,. 
Zaratea é Pamplona...
Córdoba á Málaga...........
Córdoba á Sevilla..........
Serilla á Jerez...............
Ciudad-Reala Badajoz...
Barcelona a Francia......
Targ. á Martoroll 7  Barc*
Noroeste........•.......
Lérida i  Reos........
Barcelona á Gerona.......
AlnianBaá V. 7  Tartag
Tndela á Bilbao...........
Villalba á Segovla......
O ró n  C t r u r a l -P tn in n ia r .

Paria 4 de Abril.. . 215 * 1_ ^  _ 189 ,
SrueelaaVAbríl.. .2W

«  — — 133 > 1
— — ^ so » 1

^  • vil » 1
51 B '
85 »

Barcelona...... 49 •
loo >

nrnaelas3 Abril. .. 56
París 4 de Abril. .. 81
BarcaloBA.a.. 9 5

19 » )
Bilbao l.a aérla *
Madrid............. »

latprenla dt la Gacb '^ "b lo6 CaviNoa ds Hibbso, Cala&Ma, 5, 2.*
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